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Espectácu.loS.
TBATRO PRI�CIP.,u.-Tarde.-La comedia en tres actos: El mayor contrario amigo, 6 el diablo

�redic8dor. Baile en un acto: El Carnaval español. Dando fin con la zarzuela: Buenas noches, se-
nor D. Simon.-Entrada 2 reales. A las tres .

.

Por la noche.-43 funcion lírica de abono para hoy domingo.-Habiendo cesado el compro
ilUSO que contrajo la empresa del Liceo, cediendo á la artista señora Cattiuari para que cantara

en este teatro. la empresa ha pedido á la señora doña Elisa Vill6 se encargara de la parte de El
... ira; y esta señora sin ninguna clase de rivalidad ni ofensa � ninguna artista, y si solo al objeta
de complacer á la empresa ha cedido á dicha peticton.e-Se ejecutará la ópera en tres actos: 1 Pu-
ritani.-Entrada ;; reales. A las siete y media.

GRAN TEATRO DEL LlCEo.-Fundon dramática n.? 9 para boy domingo 11 del cerriente, por
la tarde. La tragedia histórica en ;) actos: La viuda de Padilla ó los comuneros. Baile, El Cama-
ni español, y la pieza en un acto, La vieja y los dos calaYeras.-Entrada '2 TS. A las tr�s.

Función núm. 10 y 21 lírica para hoy d omíngs Ll del corriente por la noche.-Se pondrá en

escena la Ópera en 3 actos, del maestro Donizzelti Maria di Rohan.-Entrada 5 rs.-Ca-
zuela 8. 'A las siete y media.

�097



!(198
TEATRO DEL CIRCO BARCELOXEs.-Funciones para hoy dominco 11 de marzo.-Tarde.-Sin

fonía : Se pondrá en escena el patriótico drama en i actos: El g�ante de Coradino. Dando fin
con baile nactonal.e-Entrada 2 rs.

•

A las tres.
Por la noche.-Sinfonía.-El hermoso drama dealta sociedad, del Sr. Camprodon, en i actos

¡Flor de un dial! Boleras del Zapateado. Finalizando Con la comedia en un acto , La mansion d�1
crímen.-Entrada 2 rs. A las siete.

TEATRO DEL ODEoN.-Tarde.-Despues de una escogida sinfonía, se pondrá en escena el
magnificu drama de grande aparato, en 4 actos, titulado: Cain pirata. Dando con el divertidísi.
mo sainete, Un dia de loterÍa.-Entrada 12 c.-artos. A las tres.

Por la noche.-Gran stnfo n ía , Se ejecutará el magnífico drama nuevo de grande espectácu
lo, dividido en 5 actos, titulado: El renegado 6 los conspiradores de Irlanda. Dará fin á la Iun-
cíon el drama por su larga -turacion.i--Entrada 2 rs. A las siete.

CAMPOS ELISEOS.

Soirée nn.sieal para la tarde de hoy domingo dia 11.
En atenciou á hallarnos en la Cuaresma, á las cuatro de la tarde habrá scirée musical en el

Salo n Circular; cuyo sa lsn , con su camino, cubierto estará adornado con todo esmero; tocánffose
por la acreditada banda de Artillería las escogidas piezas de música que se anunciarán por
carteles.

El Gran Salon estará abierto toda la mañana, y las Montañas Busas con los demás juegos
funcionarán mañana y tarde.-Entrada general '21's.

Servicio de la plaza para el dia 11.

Jefe de di a , Don Rafael Lopez Guaseo, jefe de escuadron del regimiento caballería de Cala
trava.-Parada, Talavera.- Hospital, Navarra.e=El coronel, sargento mayor, José Gonaalez
Cutre.

IBaI·celona.
Barcelones.-En vista de los adelantos intelectuales y materiales de la época, de la armonía

del sentimiento religioso, DO duda que sus resultados serán un beneficio inmenso para la triste
y condolida humanidad.

Constitucional.-Continua ocupándose en el exámen de la libertad religiosa.
Corona de A.ragon.-Se-ocupa en manifestar que impotentes los contra-revolucionarios con

tra la fuerza compacta que la nacion ávida de reformas y mejoras les opone; '! tenaces en sus

propósitos de ódio, venganza y esterrntnio. no reparan en meaios , 110 hallan nada que no sea lí
cito, con tal que puedan arrojar á sus contrarios, á los contrarios de los abusos, de la inmorali
dad y de la tirauíe , del poder que en hombros de la opinion pública han ocupads , y que ocu

parán, sostenidos por ella, basta que sean una verdad la moralidad, la libertad y el órden.

:=s 000=

La Academia de medicina y cirugía de esta ciudad acaba de perder á su ilustre decano
el Dr D. Rafael Nadal y Lacaba, que pasó á mejor vida ayer á las ocho de la noche. Bar
celona , que conservará siempre gratos recuerdos del distinguido talento , virtudes cívicas
é importantes servicios prestados por el Dr. Nadal , llorará su muerte y rendirá un tributo
de aprecio á su buena memoria. Segun la Corona de Aragon, en su últime testamento ha
dispuesto que SH cadáver sea colocado en un sencillo ataud pintado de negro, y trasladado
desde su casa á la iglesia en el coche de dos caballos, entregando el importe del de lujo de
ocho caballos. á la Casa de Caridad. El clero debe recibirle en la puerta de la iglesia y ce

lebrarle una misa rezada. Concluida esta. es SU voluntad que en el mismo coche se le lleve
á la sala anatómica de h. facultad de medicina de esta Universidad, para que sea inspeccio
nado su cadáver si se considera útil para la ciencia y la humanidad. Acto continuo, debe
separárselo el corazon para entregarlo, después de convenientemente embalsamado, á la
Academia de medicina, en prueba de su constante adhesión á este cuerpo cienttñco, Al si
guiente dia de practicado todo esto. deberán ser conducidos sus restos al Cementerio gene
ral sin pompa ni ostentación, en el carro del Hospital, como lo son los de muchos infelices
que se albergan en aquel piadoso establecimiento, del cual habia sido el Dr. Nadal colegial
interno, entregando á este objeto á la Administracion del mismo la cantidad de 300 libras
Cé)t;¡J:¡n;¡�. r ara que se inviertan en alguna cosa útil en el departamento de locos.
-A un no se ha remediado por parte del Ayuntamiento la inquietud en que se hallan las
personas que habitan en las tiendas y pisos bajos de la calle de Junqueras y ya una trste
esperiencia ha venidoá confirmar la realidad de sus temores, respecto á no haberse esta
blecido las rejas para el desagüe. Con la última lluvia se llenaron algunos sótanos. varios
vecinos se pusieron en alarma. y ten-saos noticia de que á alguno de ellos se le averié de
resultas de la inuadacion un depósito de granos.



-En irtad el 10 di. uesto en el rtgl. ento orgánico de teatros el Excmo. señor Gober
Dador e It

• eeordacl � empresas la obligación de no dar funcion los viér

nes de Cuaresma y demas �ias esceptuados en virtud de Rea.l órden. . . . .. .

-Se dice que un gran numero de personas que han SUSCrito las esposrcrones dirigidas a

JasCórles para conservar ea España la unidad religiosa, tratan de costear una medalla de

oro para ofrecérsela al -diputado señor Jaen.
-A. las nueve y cuarto de la nocbe de anteayer embistió contra las rocas que forman la

punta del muelle nueve de este puerto la polacra española «Leonor», su e apitan D. Gaspar
.A.bril, que venia de Marsel_la en lastre.

.
_ .

El capitán y la tripulacion se salvaron a nado. y acompañados de los carabineros fueron
á ocupar uno ae los aposentos de la consigna de Sanidad, en donde han recibido los ausi

Iios primeros.
-No obstante de que hace ya algunos dias que se encuentra en esta capital la célebre bai-

larina señora Fuoco , hasta ahora no se ha anunciado oficialmente su llegada, y mucho

menos su próxima salida en �scena por la empresa �e los dos teatros pri�ci�ales.. . .

-Son muchos ]05 propietarios Qe casas que se quejan de que no se eXIJa a los inquilinos
de las respectivas habitaciones el que firmen las papeletas de empadronamiento hacién
dose responsables .de su exacti�u�. Aquellos, so pel?a de tener que constituirse en es

pías 6 fiscales de Vidas agenas , únicamente pueden salir garantes de que presentan tantas

papeletas como t�endas y pisos tienen alquilados , y cree.�os que á esto. se limita la oblig�
cion que se les Impone por parte de la AutOrIdad municipal al prescribírseles que SUSCrI

han los carpetes.
-En una tienda de la calle de la Canuda, casi enfrente la de Bot, atrae la mirada de las

personas curiosas, un grupo que representa á la Vír�eR Dolorosa sosteniendo el cuerpo de

su Divino Hijo, y teniendo á 5US plantas dos ángeles y algun os atributos de la Pasion. -

Se nos ha dicho ser obra del escultor, D. José Cerdá , y encarn ada por D. Juan Harta y
Benosa.
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LA OPINIO� PÚBLICA.

-¿ Qué dirán?

-lo Qué se me dá á mí?

Dí por sen tado en mi anterior artículo, que á vueltas de a lgunos alifafes, triste legado
de la mísera condición humana, el público es naturalmente bueno. Sus patas están amar

radas it la dura tierra, por la famosa ley de Newton ; pero su cabeza gira montada al aire,
y su corazón vuela al cielo.

Podrá ocurrírsele á cualquiera de mi. lectores que no basta que yo lo diga, en )0 cual
estamos completamente de acuerdo. Cada quisque puede arrebozarse con su opinion, que
no trato de perseguir á nadie por la suya, ni civil ni incivilmente. Ni tengo humor de ale

gatos; ni por mas vueltas que le haya dado al descompuesto molinillo de mi cabeza. ai con
la ayuda de Averroes y de Alberto el grande, ni con el vivo ejemplo de ciertos oradores que
vale mas que t?dos los comentarios, pude penetrar jamás en las cavidades y recodos del

Orqono« de ArIStóteles, que me aturrulla tanto como el no menos conocido, ni menos aplau
dido y mucho mas divertido del famoso y nunca bien ponderado Móstoles.

¿ Qué tiene que ver el órgano de Mostole!l con la opinion pública? podría decirme al
gun organo de la prensa, 6 algun serpentón de la voluntad nacional.

Nada por cierto. Lo único que me propuse decir, es que mi cabeza no está para silogis
mos en barbara ni en celarent, que no se esplica todo con decir A + B, que las bragas de
Jos IDas célebres filósofos están llenas de nudos que ni se desatan ni se cortan, que cuando
el agua reposa en cenagoso lecbo peor es menealla.

Prueben unos que el hombre, es decir. el público, nació bueno y va mejorando todos
Jos años como el vino del Priorato; prueben otros que embanastado en la sociedad se gasta
y se rompe como chupa de dómine; digan los cie mas allá que entre bueno y malo no hace

ma� que dar vueltas como una peonza; juren y perjuren los mal humorados, que malo
nació y malo se queda como las nuevecientas noventa y nueve milésimas partes de los ver
sos que se escriben; siempre vendremos á parar á lo de cada loco cen su tema. y al des
consolador escepticismo de Hume y de Sevillano. Quct homines, tot sentenüce : «Tants caps,
ta nts barrets.» La historia, la dialectica , la elocuencia darán armas á todos: el duelo podrá
ser amenazador, terrible; mas no quedará en ti campo ni uno solo de los combatientes,



reduciéndme e] zipizape 4 unos cuantos tajns y chic De1 qae les POD88D , todo!
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Vamos al asunto .

.

Ya que el público no es de] todo in�igno del dictado de benévolo ¿merece el de ilustra
d9� ¿Es un �alomon Ó es un ?olo? ¿Que valesu opinión? ¿Vale un proyecto orgán�co de
felicidad SOCIal? ¿Vale dos chitas? ¿ Vale srqurera un uniforme de milJlistro ó un diploma
de sábio?

Oigamos, oigamos á los que piden ó se toman la palabra.
-(c¿Qllé me importan vuestras censuras, ó Zoilos envidiosos y mal intencionados? El

teatro se llena todas las Boches, el público paga, el público aplaude. Yo no sabré, cómo
decís vosotros, leer una sola página del gran libro de la naturaleza; ni sabré desprender
me de las muletas de la prosa: el tropezar y caer de mis versos retumbará en vuestras de
licadísimas orejas como una bandada' de alborotados moscardones. Pero tengo el don de
erizar los cabellos, de dar convulsiones y calambres, de abrir las bocas con la novedad del
enredo, de sostener mas abiertos y espantados los ojos con terribles y coatínuos sustos: sé
destornillar de risa con mis chistes verdes y colorados. ¿Para qué quiero mas? Al fsego
con vuestras reglas l- Las comedias no se hacen con horma como 105 zapatos. El público
que tiene buen juicio y buen gusto no se deja embaucar por el armazón s lquilado de vues
tra erudición y de vuestra ciencia. ¡Viva la libertad! ¡Honor al genio!»

Palabras de un autor aplaudido.
Doblemos la hoja.
-(cEI público habla de todo, de todo juzga, y de nada entiende. Siempre ha sido el

enemigo de la virtud y del génio. Los farsantes y los aduladores componen la corte de sus

favorecidos. ¿ Qué me importan sus fallos? Prefiero el voto 'de una sola persona de juicio á.
ese conjunto de ignorantes y presumidos que se llama público. Si mis contemporáneos no

me comprenden, me dará palmas la posteridad. La historia es ilustrada. la historia es jus
ta. El vulgo llama locos á los que no piensan vulgarmente como él, y la envidia aplaude
sus palabras, y la sátira las glosa ¡ Ay del que lleno de torpe miedo presta atento oido á.
las oleadas de la mar alterada! e

¡ Ay del que siente adormecer su pecho al cantar dulcísimo de traidora sirena! La vir
tud y la sabiduría desdeñan los vanos rumores de la plebe: no aspiran á otro premio en la
tierra que al humilde y silencioso premio que les tributa ]a eonciencia.»

Nec sumit out ponit secures

Arbitrio popularis aurro.
Pala bras de un autor silbado.
Prosigamos.

-(Grima da haber nacido en este maldito país. No se encuentra un suscritor ni con la
linterna de Diógenes. ¡ y se quejan de que estarnos atrasados! ¿Si creerán que el sabio no
vive de pan? Publicase un poema, y dice el público que no está para fruslerías: anúnciase
una obra de hacienda, y responde su señoría que no quiere quebrarse la cabeza con nú
meros: si la obra es de filosofia . da un bostezo y se tumba del otro Jado: si es de religión,
ó contesta que no es amigo de frailes, ó que le hasta con un devocionario y el catecismo.
-¿Es de historia?-No me es posible enterarme de lo que hace mi mujer ¿y me empeñaré
en husmear lo que hicieron los Dalilas y las Doncellas de Orleans?

«Solo tienen despacho- lo'! periódicas y las novelas. Del periódico se exige únicamente
que hable claro. que dé de firme, y que sea muy grande y muy barato. En cuanto á las
novelas, en sa hiendo que es traduccien y que se vende á real la vara, con magníficos estam
pados, no se pide mas. Las letras andan rotas y descosidas : sus macerados sacerdotes se
roen los codos. Hasta los editores comienzan á llorar á lágrima viva. Ya no hay caracteres
mayúsculos ni faroles pintados que basten á conseguir una sola mirada del ingrato públi
C8: El Afdca empieza en los Pirineos.»

Palabras de un poeta en ayunas.
Adelante.
�«VUX populi vox Del: . .No ha'y necedad que no la hayan defendido los filósofos. El pueblo nunca se engaña. El' pueblo no deja hecha girones -la razon que recibió de lo al

to en las escarpias y garabatos de la sofistería: no ciega su vista con el hediondo polvo queencierran los presuntuosos aaudes de las bibliotecas y archives. No se arrastra por los ce
menterios : refrigera su alma con el perfumado ambiente de la vida. Para las verdades del
mundo le basta su buen sentido: para las verdades del cielo le alumbra el sol de ]a fé. El
pueblo no estudia, pero cree. ¡ Forjadores de sistemas! forjadores de sociedades! fsrjadoresde religiones! ¡Vosotros ciegos idólatras de la materia! ¡Vosotros los que pretendeis rasgar
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CIa••". 1""11111."" ! de vuest s miserias. i Vanidad de van�dades! .�artir �, 1
raiso de as creen ." ada , después de haber dado mil traspiés y mil tum
bos. L05 que silbéis algo lleváis toda la profund,idadde la t.ristf'za e� vuestrocorazon ¡Yise
rables' miserables! Con el tormen to de vues tra vid" comprara el horrible placer de contemplar
la noche. el norrible placer de besar la muerte. Y vuestra frent- se inclina abrumada sobre
los de precia bies g-roglrñcos de vuestra obras inm .rtales. Ni una lágrima humedece vuestro s

párpados: ni un latido de esperanza anima vuestro estrujado corazón. Vuestros pergaminos y
v estras doctorales�borlas consumieron el tesoro de amor que debiais consagrar á vuestros

hermanos. y acabáis por aborreceros i vosotros mismos. ¡Quemad vuestras mentiras! Quisis
teis ser dioses, 1.1 maus de la eterna Justicia os hunde en el abismo. El hombre del pueblo,
besa la faz querida de su mujer y de sus hijos, y reposa plácidamente sus ojos en la azula
da b.iveda de lo infinito. Vox populi vox Dei.»

Palabras de un filósofo empalagado, que se hizo poeta romántico, y que acosado de un

hambre ultra-poética, vendié Sil lira en el Rastro, p¡Ha dedicarse á la carrera clásica del
comercio.

Vamos andando.
-((V(JX popllltvoxslultorum. La humanidad es una mula zaina y remolona, que solo

anda á fuerza de leña. Los pueblos no se convencen con razones. Las nuevas ideas s� impo
nen a sangre y fuego: la letra con sangre entra. Todas las doctrinas tienen sus mártires; to
dos los grandes genios su corona de espinas. El fanatismo es la hidra que devora el mundo.
Ma� que la humanidad grite y patee, á golpe de martillo hemos de clavar en S11 corazon la
euña de la felicidad. La idea busca su realízacion en el mundo de los hechos. El servil re
baño de los topos dá el nombre de utopia á lo' que no coge bajo las alas de su sombrero. El
que aspire al nombre de sabio d. be Juchar. luchar siempre á brazo partido con la opinion
pública. que con espantosos ahullidos agita furiosam-nte la inestinguible tea de la supers
ticion BIen dijo el famoso discípulo de Sócrates que la opinión pública era irracional é in
sensata. Pocas veces acierta, y mas valdría que no acertase nunca, pues entonces. como ob
s -rva un profundo mor.. lista, solo con volverle la espalda 'sentaríamos nuestra planta en

el seguro camino de la verdad.»
Palabras d! un revolucionario pobre, mirado con recelo de los grandes r no compretulido

I

por los pequcnos.
-«E pur si nllLOVe,»
Este si que habla poco. No sirve para diputado.
Siga la broma.
-(Señores: la vil calumnia se ha cebado siempre en las nobles almas. Dicen que he

saqueado el T 'SOlO, que he levantado palacies ..... Eso que llamais la op inion pública es

un mon truo voraz ..... »

Dejémonos rte alegorías.
-(<Señores: es inútil andar contra el impetuoso torrente de la opinion pública. Voto

en pró. Cúmplase la voluntad nacional.»
-(Señores: la nación nos juzgará. Volo en contra. Cúmplase la voluntad-n ocionat.»
-(.�{'ñores: 111 medio consistü uutus. La opinion pública os condena á unos y á otros.

Me ab tengo de votar. Cúmplase la volunta j nacional.»

.

-(El señor N. corn.batió el p�oyecto, esponiendo en una peroracion magn ífica , las flOC
trinas que hace tan.to .tlempo venrmos susle�tílndo y que son la espresion mas genuina de
los verdaderos .sentl�lentos.del �ll�bl() sspañol. L·t rnage.tad de su estilo, la gravedad de
su entonacion impusieron silencio (l la mayoría»

-(Xuestr;¡s ideas, que son las del pueblo español, obtuvieron en la sc-sion de av er un

completo triunfo El señor H. con la impetuosidad de su elocuencia. anatemarizé los gravtsi
mos errores d.el señor N. cuyo discurso flojo, incorrecto y pronuncia-ro ademas con voz de
safora1Ja y chillona estuvo consumiende la paciencia de la asamblea por espacio de mas de
dos horas.»

-'<hl pueblo está cansado de charla Q riere mejoras positivas. y no daria un comino
por. todos vuestros modelos de oratoria Aprobamos la conducta ,�c los señores que se abs
tuvieron de votar.»

j Dio! mio! Dios mio! ¿ Porqué nos ahandonaste ? ¿ Dónde está la opinión pública ? ¿ Es
en e fecto la implacable suegra de 1" razon ?

'ueblo, público, opinion . buen sentido. -entido común. ¿ sois palabras y no mas que
palahras? ¿ sois el disfraz del error y del crírncu ?

Vamos despacio y tomemos un polvo.
Dice Pase 1 que un autor italiano escribió un libro De [a opiruun rníWca re,1!a uel tnundo ;



y que este solo título vale un tratado-de filosofía.
reinado y reinará siempre, sin ley constitucional, sin

..

veces

�on j ,¡�.ticia, otras con tiranía; ya �liciendo pinitos y á tientas, ya atropellándolo. todo con

irreflexio o . Como tEdos los reyes, tiene falsos consejeros, pérfidos aduladores, necios y far
santes que la enganan; gentes osadas que usurpan su nombre. Ve, siente. cree. se entu
siasma, se desespera. se contradice, bace y deshace, levanta y humilla, diviniza, mata. Cree
juzgar y no juzga: afirma ó niega sin porqué. Oye la voz del sofisma, de la preocupacion,
del fanatismo, de las pasiones, de la mentira; pero nó, no se avergüenza de deponer el
error; antes aspira ardientemente á la verdad, y llora y se arrepiente del mal que sin per
versidad de corazon ha caus ido. Con facilidad se exalta su fantasía , su buen sentido se per
turba. Tiene algo de D. Quijote. Cuando no se acuerda de sus libros de caballería, (pues
también es aficionado á su lectura) da muy oportunas y muy merecidas lecciones á los mas

cuerdos. Es amiga de aventuras y de desfacer tuertos; pero á veces arremete con su lanza
al inovensivo rebaño de carneros. ó embiste los motines de viento ; ó abre la jaula de los
leones. ó conquista el yelmo de Mambrino. Los sábios la enseñan. y ella enseña á los 5á
bies. Tiene corno Sancho un talego de refranes con que puede defenderse el pro y el con
tra, ni mas ni menos que con los famosos libros del si y el nó. No es enemiga de la razon,
tarda en comprenderla. pero al fin cede. Si aplaude en el teatro las caricaturas con quese
calumnia á Sócrates y á Copérnico: mas tarde las risas se convierten en llanto de admiración,
y teje coronas y alza gloriosos monumentos.

Los insultos que se dirigen contra la opinión son gritos de despecho que lanza el orgu
llo justa ó injustamente lastisiado. Los que mas ban fingido desdeñarla, han temblado á su

presencia: los que no pueden cobrar al contado, esperan cobrar á plazo. No es filosofía ser

esclavo suyo; mas tampoco es filosofía despreciarla. ó faltarle al respeto.
Tengo para mí que todos les Bonifacios bemos de tratar á la opinion pública como trata

un mando prudente á su mujer. Oirla sin prevencion, sin desconfianza; reconocer que sa

be mucbas cosas mejor que los libros, que tiene á veces inspiraciones dignas del Tostado,
que suple con amor lo que le falta de raciocinio.

Si tiene razon , obedecerla: si tiene algun capricho, ó pide alguna barbaridad, lo me

jor es hacerse el sordo, callar, coger el chapeo, é irse á oir una misa en la Soledad.
Boni(acio.

Correspondencia particular.
Habana y febrero 12 de 1855.

Algunos descontentos. asociados con otros tantos anexionistas de los Estados Uni
dos, han vuelto á fraguar una conspiración para apoderarse de la riqueza de este flore
ciente pais; pero afortunadamente la primera autoridad que, si bien se afana en dar
desagüe á sus estancadas fuentes de produccio n y cuidar por el bienestar general, no se

babia olvidado en fijar su GjQ desconfiado en los enemigos de nuestro reposo, paso á paso
fué siguiendo el curso de la pretendida revolucion , sin que el público se enterase de nada,
y solo pudo sospechar algo cuando notó la salida de cuatro buques de guerra para la mar

y algunas tropas para tierra. En efecto; terníase un desembarco, pero no porque á punto
fijo se supiese si tal temor tenia algun fundamento.. El general Concha tenia en su mano
los hilos de la conspiracion , y antes que pusieran en planta el vasto plan que debia esta
llar el día quince del actual. ordenó. que la policía se apoderase de la mayor parte de los
conjurados, si bien otros lograron burlar sus pesquisas. Casi á un mismo tiempo se pren
dieron otras personas en tildas las poblaciones de la isla, debido á la salida misteriosa de 105
cuatro buques de guerra espresados, que conducian á su bordo varios comisionados para
�quel e�ecto. Entre los presos se encuentran personas de alguna importancia, ya por su

ilustracion , ya por sus riquezas. y se cree que todas serán castigadas con todo el rigor de la
ley, así á lo menos 10 dij? la superior autoridad en una circular que dirigió al Gobernador
CIVIl y que acompano adjunta.

Entre )05 presos figura D. Ramcn Piuló, natural de Sevilla. .hijo de padres catalanes!
educado en Barcelona. Fué fraile dominico. profeso. y sin embargo casó en esta ciudad.
Desde los acontecimientns políticos de 1833 que se refugió en la Isla. siempre desde enton
ces ha permanecido en ella. Su inteligencia e� bastante privilegiada. su espresiou seria y
poco .:>grad¡lble, su mirar V;¡go. pero desconfiado, y su carácter vividor.-En pocos años 10-
gr:ó hacerse

_

una pingüe fortuna, la que debe. en Sil mayor parte, á las deferencias del go
bierno español. Él fué quien fundó el Liceo de esta ciudad t á cuvo frente aun figuraba.
Los mas de 105 Capitanes generales le dispensaban su amistad, y m'uy en particular el ge·
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neral Concha, a'Í es que raro era el dia que no se le veia en Palacio y comiendo algunas
veces con S. E. Finalmente, él era el que dirigia la conjuración.

Los dos hermanos Balbinis , dícese que han sido presos tambien ,así como D. José
A. Echavarria, administrador general de la Compañía de 11)s ferro-carriles de la Habana,
su segundo D. Cárlos Kuzca y D. J. Trujillo, muy conocidos por sus ideas anexionistas;
D. N. Cadalso, apoderado general del capitalista de Trinidad y D. Justo G. Canchera, de
quien dícese (no sé con que fundamento) que se halla detenido por la misma causa.

El horizonte aun permanece encapotado, y cuando despeje esperamos ver confirmadas
la noticias siguientes que recibimos de mas alta esfera.

Durante la época del mando de esta' isla de D. J. de la Peznela, marqués de la Pezuela,
de acuerdo con algunos capitalistas de los Estados Unidos, varios emigrados de las
ocurrencias del 51. tomaron brios y diseminaron "or todas las poblaciones de la isla varios
emisarios de los Estados-Unidos. Por esto vociferaban todos 105 peri6dicos de esta República
y con la tleccion del embajador Pierre Soulé para Madrid creyeron haber triunfado. Pero la
vuelta del general Concha á Cuba desanimó de tal modo á los filibusteros que desesperaron
del buen éxito de su mala causa. Desaparecieron las coyunturas en que se apoyaban, ydes
vauc ... idos sus planes, dejaron para otro tiempo el llevarlos á Cabo, mas el Csugreso de Os
ten de agradó tanto al partido anexionista de la Union , que de nuevo proyectaron hacer revi
vir las simpatías hácia la proteccion de Cuba echando mano de resortes en que por fortuna
euya encontraron el apoyo que esperaban aunque en menor escala que el anterior. Lasmis
masramificaciones por toda la isla de que disponía el pasado plan tenia el segundo: pero todo
de muy distinta combinación, y á fin de ser todo mas misterioso hicieron correr la voz que
los alistamientos que en )05 Estados del Sur y de) Norte se hacían, eran para Costa-Rica.

La primera víctima debia ser el general Concha (1) el dia catorce 6 quince en el Gran
Teatro. de seis tiros disparados desde un palco-grillé, frenteá la Presidencia. Luego debían
cerrar la llave principal de las cañerías del gas y ser sorprendidas todas aquellas personas
mas adictas al gobierno que pudiesen sustituir el lugar del Capitán General. El quince •

.2300 aventureros yankées conducidos por tres vapor s entre los que figura el Pampero (elhéroe de Bahía Honda) hubieran desembarcado en las inmediaciones de esta capital á fin
de llamar la atencion de las tropas de la g�larDicion de esta plaza. Saliendo las tropas en su

persecución en las fortalezas el número de fuerzas permanente seria insignificante. Los con

jurados creyeron sorprender á la guarnicíon de la Cabaña (2) validos de la amistad que
algunas autoridades les dispensaron no juzgándoles jamás capaces de cometer este atentado.
El hecho habíanlo de secundar todos los simpatizadores del pais y otros crislinlli::;adores de
la Union americana, que como pasajeros de tránsito llegarían con los vapores Correos de
los E. U., á este puerto. Entonces ya dueños de la Cabaña, 1032300 protectores y uence
dores de las [uersas que les bubieran ido al encuentro, hubieran venido á tomar posesion de la capita l de las Antillas, entregándose al mismo tiempo al robo y asesinato, esto
es. e� pos del ofrecido botin. Las propiedades hubieran 'sido repartidas entre torios � pro
porcieu de sus servicios.--Ya en tan adelantado terreno, pretendían hacer creer á los ilusos
que cuarenta mil norte-americanos embarcados bajo la proteccion del Presidente Pierce
pensaban enarbolar en el suelo de Cuba yen todos los puntos en donde ondease al viento
el despreciable pabellon español la bandera filibustera azul y punzó can una estrella en el
centro.

Así pensaban llevar á un buen fin este amalgama de crímenes. eSi\ turba de juramentados; pe�o. al parecer no contaron con la huéspeda que castigar debía los primeros pasos de
su perdición.

Días pasados entraron en nuestro puerto d05 navíos inzlcses pertenecientes á la escua
dra de las Antillas, y aguardamos por momentos el resto.o

E� la Gocet« ha aparecido una disposición en que se previene entreguen las armas á la
Au�oTldíld las personas que sin licencia las tuvieran en su poder. Otra previniendo será de
telll�o por sospechoso el que viaje sin pasa porte, y ordena que solo se espida licencia por15 dlas,.y qu.e se recojan las que se daban por un año.

Losindividuos de la ernigracion gallega. traidos á este pais. prefieren hacerse s)ld;¡dos
que sujetarse al trato que en los ingenios les daban. A este efecto el general Concha ha

(1) Condicion precisa que pnr juramento exigió á los conjurados Sil jeft' !l!)n It amo n .Piot6 .

(�) Fortaleza al otro lado de la bahía. entre el pueblo de Casa Blanca y el t'a�tlll.) del
Horro. '
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formado un nuevo batallón, con el título de Cuerpos francos.

No me es posible continuar, pues el correo va á salir.
P. D. A última hora dícese que la espedicien salió de los Estados-Unidos, mas esta no

ticia no merece crédito alguno.

DE LA GACETA DEL 8 DE FEBRERO.

Las ne ticias que ha traído el vapor de ayer de Nueva Orleans con fecha del 5, acerca:

de la proyectada espedicion contra esta isla son las siguientes:
La espedicion debe componerse de 2.300 á 2.600 hombres. LI)!! puntos de embarque y el

cupo de cada uno son estos: Galveston, Tejas, de 6 á 700 hombres en el vapor Pampero;
Savannah igual' número en el Daniel Webster 6 el Pnunetheus; el resto de N ueva York en

el .MasSflchllssels, de que hablaremos después. y otro que' no nombramos.
Para verificar la salida de dichos puntos sin que lo estorbe el gobierno geaeral de la

Union se ha hecho cundir la voz de que el destino de la espedicion era Costa Rica, y es opi
Ilion general que la revelación de lo contrario se debe á uno de 105 jefes principales, que á

consecuencia de disgustos con los demás se ha separado completamente.
El primer tropiezo ha sido el embargo en Nueva York del Massachllsspts, en el cual se

han hallado armas y municiones de guerra. en número considera ble y perfectamente escon

didas. Sobre esto nos dará mas detalles el vapor qtl� debe llegar hoy; pero á la salida del
de ayer se babia recibido ya en Nueva Orleans el número del Correo de los Estados Unidos

que hablaba de esto como de un hecho consumado.
-

El Pomp-ro, que haeia sus .. iajes entre Nueva Orleans. Panzacola y Cayo Hueso, salió
de este postrer puerto, no para regresar á Nueva Orleans sino para otro destino oculto.com
binado sin género de duda con la espedicion ,

Esta la debe mandaren jefe el coronel Kinney, que últimamente se hallaba en Was

hingtun; pero 105 verdaderos jefes y directores son los mismos de la de Lopez, Quitman y
Henderson , los cuales residen en Natchez con la comisiou directiva de teda la empresa, á
80 Ó 100 leguas de Nueva Orlf'1lI15.

En todos los puntos de los Estados Unidos se continúa reclutando gente, ofreciendo
700 acres de tierra á cada soldado y en proporcion á los oficiales.

A última hora se aseguró en Nueva Orleans con referencia á un despacho telegráfico,
que el presidente de los Estados-Unidos iba á dar una proclama contra la espedicion, por
ser va manifiesto el carácter militar de esta.

Continuaremos teniendo á nuestros lectores al corriente de lo que sepamos.

CmCUUR DEL GOBERNADOR GENEn�L A LOS TENIENTE-G')DERNADORES.

« Gobierno. Capitanía general. Superintendencia delegada de Hacienda de la siempre
fiel Isla de Cuba.s--Secretaria de Gobierno.-La pobiacion pacífica y leal que compone la

inmensa mayo ía de los habitantes de Cuba, sabrá con sorpresa quizá las medidas dictadas
para afianzar la-tranquilidad en este hermoso pais. Nadie sin embargo dudará ni por un

momento de que la severidad desplegada para la represion de criminales proyectos está am

pliamente justificada por las pruebas del intento, que no tien e su nunto de partida en el
momento presente sino que estaba de tiempo atrás Iraguade. Cuando con tanto empeño se

circularun calumniosas voces de que la institucion en que la riqueza del pais estriba cor

ría peligro, un puñado de ambiciosos y de ingratos á )a clemencia del Gobierno puesto á
las órdenes de aventureros estra ngeros proyectaron sumir á la isla en una espantosa revolú
don haciendo coincidir la venida de una espedicinn con insurrecciones en el pais.

Este vasto plan, seguido con el mayor misterio dentro y fuera de la isla, estaba próxi
mo á reali�arse j pero la autorida+, que mientras se afaua por regir con justicia los desti
nos del pais y hacer todo el bien que fuera dable. vigilaba tarnhien sin descanso por su se

gurid-d y sos!ego. ha s-guido paso á paso estos manejos basta adquirir el conocimiento ca

bal de la realidad y na turaleza del plan y llegar al momento oportuno y decisivo de frus
trarlo.

Concentradas las tropas en los puntos convenientes, cubiertos suficientemente los mas

importantes y dadas lag opo rtunas rl isposiciones para que s-e hallasen prontas á marchar
contra el enemigo al momento de saberse su desembarque. de nada se había apercibido el

pais hasta que la Solidad de nuestra brillante escuadra para cubrir las costas y ponerse en

contacto con el ejército de tierra dió Jos primeros indicios del 'objeto de aquellas disposi
don.es, y casi el) un mismo dia fueron presos eu diferentes puntos los principal�s compro
metidos, obrando como obraban en poder del Gobierno los comprobantes suficientes pa
ra ello.
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i la espedicion pues llegase á venir ..sería pronta y completamente destruida y se haría

á lo a reu tureros estrangeros la guerra srn �uHte.l ; pero .conoeldos ,ya Jos.autores de a que
Ila es etc e perar que el gobierno de la DDlOn evite �n h! .... n tie la humanidad f'1 atentado
criminal que en aquel territoric se proyecta y es la violación de cuanto hay de mas s�grado,
la tra n quihdad de las naciones, por ban,lfa� de a venturero? que sol? recuerdan los tiempos
de 1 s antieuos ñlibusteros. Pero f'n el ultimo caso el gobierno abriga la mas plena con

fianza. purquc 110 solo cuenta con fuerzas suficientes de nuestro val.ietlte ejército y con una

numerosa escua Ira, sino que tiene la seguridad de que la mayoría mmensa de csta pobla
cion se pondrá á SI) lado con la misma decisión. con el mismo entusiasmo que en la inva-
ion de 1851, Y rechazará de sí á los que con oprobio de su propia causa ni han retrocedido
ni retroceder pensaban ante la alevosa práctica del asesinato, convertida en sistema de bue
na Ipy de ' uerr a.

Dispónga " V. h dar cumplimiento puntual á cuantas medidas le comunique para aca

llar con to 10 rl'sto de inquietud para el país, sin comprometer en nada la protección re

suelta y enérgica á lo� dueños de los. b�azos que .co�stitYyell. el alma de la pro.speri.dad de
h isla. y sin fati ar la menor molestia mnecesaria :1 10.5 habitantes pacíficos, aSI nacionales
como e tranjero- estando el gobierno pronto á cumplir cen el penoso deber de usar de sus
facultades e-traordinarias, y d e castigar con todo el rigor de la ley � los criminales. para
quie f' la disiincion y clemencia de ese mismo gobierno no han sido sino el estímulo para
lanzarse ú cornbaur!o.

.

Dio gtJ"rde � V. muchos años. Habana 8 de febrero de 1855.-Concha .-Sr. Teniente
�ohern¡jd(lr de ...

Del mismo pf'l'iódico del 1 O.
Secreuiri« m7'ilar.-El alferez de Milicirts de caballería de esta plaza, D. José Fontanills

ha dirigido a' Excmo. Sr. Capitan general de esta isla, con fecha 9 del actual, el escrito si
guiente :

«Excmo. Sr. : -P,1ra el caso que los enem i,gos 'de España llegasen á turbar la tranqui
lidad de esta prec osa isla, á pesar de las sábias y eficaces medidas tomadas por V. E. ten
�o el honor co'mo buen español de ofrecer á V. E. mi persona y fortuna, y como alferez de
Iilicias Discij.lir.adas de ca hal lerfa , me comprometo a equipar y mantener {;¡ mi costa vcin
te y cinco hombres de acreditado españolismo. que á mIS órdenes cumpliremos las de
V. E. hasta derramar la última gota de sangre en defensa de la patria y del trono de nues
tra augusta Reina D." Isabel JI »

Lo que ha d 1 u-st« S. • SI' iH 1 irl '(' (�1 la Cac»ui (,fi('ú 1 de esta capital. para satisfae
cion del ínter • do, como una pública demostracion del al recio con que ha mirado su pa
triotismo, y que se tI' den las gracias.

Habana 9 de febrero de 1855.-El brigadier, jefe de E. M., Joaquin Morales de
Rada.

Gobierno Ca(t1llía General, Superin tenden cia delegarla de Hacienda de la siempre fiel
Isla Oc Cl hil.-Se, retaría de Gobierno.-D. José Gutierrez de la Concha Gobernador
Capitán G neral "e la lsla de Cuba.

'

Usando de la fa -ultades que me competen ordeno y mando:
-

Artícull:l 1.°. De de la publicar-ion de este bando en las respectivas jurisdicciones y has
ta nueva dl�p S)(,�Oll, no se espendirán otros do.umentos para viajar por h Isla que los pa
Ses para qmur e dias.

Ar�. 2 o LA .licencia, de .t�á[l�ít() que en el presente año y antes de dicha ublicacion
se hU�Ieren es edi-io, no ser iran ,rHa. emprender \·iajf> alguno sin que se refrenden por la
autorHi?� If, 'al. ¡ �a cual esp.re�ar¡¡. el Interesado el térmir.o y objeto de él. Dicho refrende
no sur�lr.a recto mo por quince �Ias y deber" sujetarse el documento � otro nuevo cuan
do �I viaje e -rolongue por mas tiempo, así como para continuarle á punto distinto y para.verificar el regreso.

A�t. 3.0 L.os "¡¡rita�HIS ped�n�os exigir�n á taño viajero su respetivo documento de
tránsito, 1.0 mi mo harán los Teuientes de Cnarton é i[)Jividuo� de la Guardia civil, 105
cuale� prone.1er{tn � su dt>tem'lon! condlll'\ i n allt· la .mlorid¡:¡d loe.) I mil!\ illmediata,
en el ca o t1 que no lo prt'Qentase 6 hut.¡íere l1t-jado l!e bdcer efectivos los requisitos quequedan e pr"sadlls.

Art. 4.° J...a autoridad local exigirá al detenido la multa de diez pesos, en que incur-
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ren segun las disposiciones vigentes los que viajan sin documento de tránsito, y ademásprocederá á hacer las averiguaciones oportunas acerca de su persona dando parte al Gobernador ó Teniente Gobernador respectivo. Si no apareciere motivo de sospecha pedrá serpuesto el detenido en libertad ínterin no recaiga la resolucion competente, siempre quepresentase fiador notoriamente abonado.

Art. 5.° Nigun viajero podrá embarcarse en lss buques y vapores de cabotaje sin queasí se halle espresado en su respectivo documento. Los capitanes y patrones serán responsables de cualquier infraccion en esta materia y satisfarán en caso de contravencion unamulta de veinte y cinco á cien pesos, sin perjuicio del procedimiento oportuno si á él hubiese lugar.
Art. 6.° Los referidos capitanes y patrones formarán durante la navegación una listanominal de los individuos que conduzcan fuera de los de su dotacion y remitirán una copiaal Gobernador ó Teniente Gobernador, y otra á los consignatarios, para que estos lo haganá este Gobierno superior. Toda contravencion á lo dispuesto en este artículo se castigará enlos términos marcados en el anterior.
Art. 7.° Los dueños de posadas y establecimientos públicos exigirán á los que reciban

en ellos el documento de tránsito, que anotarán en el registro que COR arreglo á las disposiciones vigentes deben llevar, y participarán la admision de aquellos, en el caso de quepernocten, al pedáneo Ó comisario dentr.o de las 24 horas, con espresion de su nombre, ca-Hdad y procedencia, bajo la.multa de dIez, pesos: .
.Los dueños de casas particulares tendran obligación de dar el rmsmo parte, so pena deigual multa.

Art. 8.° Los dueños de haciendas y enargados de ellas exigirán la presentación de losreferidos documentos á los que pernocten dentro de sus términos, y si los hallaren desprovistos de ellos deberán noticiarIo al pedáneo, ó si hubiese mucha distancia á la cabeza del
partido, al Teniente del Cuarton, bajo la misma multa de diez duros lcaso de omisión.

Habana 9 de febrero de 1855.-JOSE DE U. CONCHA.

SECRETARIA �HLlTAR.

Don José Gutierrez de la' Concha, Gobernador y Capitan General de la Isla de Cuba
Ordeno y mando:

\ Sin perjuicio de la puntual observancia del artículo 143 del .bando de buen gobiernosobre construccion , portacion , venta y compra de armas blancas y de fuego, que se obser
ven las disposiciones contenidas en los artículos siguientes:

1 _o Queda prohibida la venta de armas de fuego y blancas en les pueblos , caseríos ytiendas de campo; y solo podrán espenderse en las cabeceras de las Tenencias de gobiernoá las personas que para su adquisicion lleven licencia por escrito del Teniente Gobernador.Los vendedores pasarán á dicha autoridad una relacion de las que boy tuvieren y le darán
parte por fin de mes de las que hubiesen vendido; acompañando como comprobantes laslicencias que hubiesen recojido.

2.° En el preciso término de seis dias despues de publicado este bando por cedulonesen los partidos, presentarán todos los vecinos al Teniente Gobernador 6 capitan pedáneo lalicencia que tuviesen para uso y portacion de armas, la cual les será visada gratis por dichasautoridades si no tuviesen motivo para retirarla.
3.° Los Tenientes Gobernadores fijarán. con presencia de las dotaciones de cada finca,el numero de armas que pueda permitirse en ella á razón de 3 por cada 100 esclavos, paraconservarlos en buen orden y disciplina; y los dueños 6 administradores serán responsables del uso de las armas, en la inteligencia de que queda fijado el mismo plazo de seisdias para la renovacion de esta clase de licencias.
4.° tos contraventores á lo prevenido en los artículos anteriores serán arrestados porla autoridad local, que procederá á hacer las averiguaciones oportunas respecto á sus personas; dando parte al Gobernador ó Teniente Gobernador respectivo. Si no apareciese motivo de sospecha. podrá ser puesto el detenido en libertad ínterin recaiga la resolucioncompetente de esta Capitanía general, siempre que aquel presentase fiador abonado competentemente.
Habana 10 de febrero de 1805.-José de la Concha.-El brigadier, jefe de E. M.-Jea-quin Morales de Rada. .
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DEL DIABlO DE LA. MÁRl�! DEL t t.

Un hecho imponente y solemne por su misma sencillez tuvo ayer Jugar en esta capital,
á consecuencia de las publicaciones hechas en la Gaceta. A las cinco de la tarde, y por un

movimiento espontáneo, la mayor parte del alto comercio y otra crecida percion de perso

nas distinguidas en este vecindario se reunieron bajo los portales de Palacio para solicitar

de S. E. el permiso de presentarle s�s. respetos: El Exc?lo. Sr. Capitan g?ne.ral se dignó re
cibir sin demora á la numer-sa cotmsion , que introducida en el salón principal espuso en

tonces á S. E. por conducto del señor D. Ramon Just, el objeto de aquella visita. Este ca

ballero en breves y elegantes palabras manifestó que si los concurrentes, así como el vecin

dario entero, descansaban con plena confianza en la firmeza y los recursosdel gobierno, no

podian menos de acudir en tales circunstancias á renovar la oferta de sus vidas y haciendas

en sesten de la santa causa nacional, sirviendo al mismo tiempo de órgano á la indignacion
universal causada por los criminales proyectos dirigidos contra una autoridad tan amada y

respetada. y cuya existencia miles y miles de leales sabrían defender á costa de su propia
sangre. ,El Excrn? Sr. Capitan �en.eral en l�n .elocuente y enérgico discur�o di6. entonc�s las

gracias a la r�u�lOn por los patrióticos �entlmleDtos �spresados, de cll�a sinceridad ter.lIa ya

ámplio conccimrento, asegurando que SI en las dos épocas de su gobierno la tranquilidad
del pais se babia visto amenazada. contaba con elementos suficientes para mantenerla á sal

TO, así como abrigaba la enérgica resolucion de sostener siempre y á todo trance el glorioso
pabellon de Castilla, á cuyo fin no titubearia en emplear. si necesario fuese, los generosos

ofrecimientos de los concurrentes y del pais en masa. En seguida S. E. se presentó al hal

con para satisfacer los deseos de la gran multitud de súbito reunida en la Plaza de Armas.

y que con entusiasmo vitoreó á España, á la Reina y á su querido General. Tras unos cor

tos instantes de conversación cordial terminé entonces la entrevista para no robar el tiempo
siempre precioso de la autoridad superior.

Por nuestra parte no ocultaremos cuán llenos de júbilo y confianza salimos de presen

ciar aquella grandiosa escena, que igual impresión produjo en el ánimo de todos los espec

tadores. Jamás se ha visto en la Habana una reunion que bajo concepto alguno superase á

aquella reunion improvisada. La suma de riqueza, de decision y de fuerza representada en

aquella manifestacion solo puede compararse á la asombrosa unanimidad de ideas que allí

prevalecía. Todos nos sentimos animados por aquel mismo glorioso espíritu de hermandad

que en 1851 nos censtituyé en una masa compacta y entusiasta, capaz de desafiar cualqaier
embate. Hé aqui el verdadero y grandioso significado de un acto á cuyo valor no es acaso

dable hacer sobrada justicia.

De la Prensa del 10 y el 11.
En la tarde del miércoles de la presente semana, montado en un brioso caballo, salió

de palacio el Excmo Sr. Capitan general, seguido de un lucido y numeroso Estado Mayor,
y se dirigió á la Chorrera, donde pas6 revista escrupulosamente al escogido hatallon de ca

zadores que hoy se halla al mando del valiente y entendido señor general Iuza. Las tropas
recibieron á su general con entusiasmo, que se veía pintado en los rostros de aquellos va

lientes. El Excmo. Sr Capitán general se dirigió al Paseo de Tacon por donde cruzó á la

calle de la Reina, entrand.o luego por el Campo Militar, á presenciar el ejercicio de etras

tropas de nuestra guarnición, dignas de representar en cualquiera circunstancia al ejército
español á que pertenecen El Excmo. Sr. Capitan general inspira por todas partes las mas

vivas simpatías en estos dias de inusitada actividad.

En la H .. bana no se advierte en estos dias la escitacion que en otras circunstancias aná

logas se hubiera notado. Incesantemente acuden á palacio las personas mas importantes
de nuestra sociedad. las mas acaudaladas, las de mayor representacion en todos conceptos
en el pais, á ofrecer al Gobierno sus vidas y sus fortunas, si en cualquier caso fueran necesa

rias. El amor á nuestra España raya boyen el delirio, y ante ese cuadro de patriotismo tan

puro, tan sincero, tan ardiente, ante esa abnegacion, esa decision completa, absoluta, que

con tal insistencia se repite siempre que repetirse debe, ¿ cómo dan crédito entre n050-

tros y fuera de nosotros algunas pobres gentes á lo que les puedan decir para engañarlos.
para alucinarlos, para comprometerlos en todos sentidos?

Cuba, en su inmensa mayoría, está demostrando una vez mas que solo será tierra espa

ñola. 1. que todo lo arrostrará sie¡ppre para mantener incólume su nacionalidad.
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En la tarde del viernes, obedeciendo á órdenes del infatigable Gobierno Superior de laIsl a, ha salido á bordo del vapor de guerra D. Juan de Austria el Sr. Brigadier D. Luis Ma
ría Serrano, que acaba de llegar de la Península á bordo fiel vapor correo Fernando el Ca
tólico. Parece lleva una importante comisión que desempeñar en el interior de la Isla. Laactividad incansable que el Gobierno está ,1esplegando en las presentes circunstaneías lehacen altamente acreedor al eterno reconocimiento de todos los habitantes de la Isla deCuba.

Una de las medidas de defensa que en estos últimos dias ha temado el Gobierno, y á la
que no tenemos sino aplausos que tributar, es la formación de .dos come_añías ,de coleno,
gallegos, voluntariamente se han prestado estos .honra�os y sufrt�os españoles a tomar las
armas en defensa del territorio amenazado por irrupciones esterrores y por tramas ocultas
y, segun se nos asegura. macho mayor y aun total hubiera sido el. alistamiento si nuestr�General no hubiera tenido por suficiente hasta ahora la orgaurzacrou de solo dichas dos
compañías. Si las 'circunstancias exigies�n mas. estamos seguros que ha�ta el último alar
gará gustoso los brazos para coger el fusil que la mayor parte han manejado ya en la Pe
nínsula.

Valencia 8 de marzo.

Ayer salió para Barcelona el señor D. José Noberto Rubert, comisionado por los accionistas catalanes para representarlos en la pasada junta general de la Sociedad del ferro-car
ril. Segun tenemos entendido, el señor Rubert ne ha querido dar cuenta de su mision has
ta poder llevar á sus comitentes la resolucion de las Cortes respecto á la grave cuestión de
la venta de la Encina y del subsidio, como igualmente la clase de apoyo que prestaría al
proyecto de prolongacion la Diputación provincial.

Ya dijimos en otra ocasión y repetimos ahora, que el señor Rubert, en el desempeñode su encargo, supo conciliar perfectamente todos los iatereses, mereciendo la aprobacionde los valencianos, como habrá merecido la de los accionistas que le nombraron para asis
tir á la junta. El resultado satisfactorio que han obtenido las gestiones practicadas hastaahora en las cuestiones importantes que hemos indicado, son una prueba del acierto con
que procedió el comisionado de 105 accionistas catalanes al prestar su aprobacion al proyec-to de cesiou , con las restricciones que creyó oportunas.

.

(D. M. de Y.)

.&ulI.nelo. jMI�aehl�lle,�.
En virtud de lo dispueslo por el M. 1. señor d�)I1 Gil Fabra, auditor de Guerra honorario Jjuez de primera instancia del distrlto del Pino de la presente ciudad de Barcelona y "U partido,con auto del dia 6 de los corrtentes, dictado en méritos del espediente que á ínstancía de MaríaPuigferrer, viuda de Antonio Bofarull, se instruye en el referido juzgado al objetu de que se ele

ve á testamento sacramental laúltima voluntad que de palabra manifestó dicho Bofarull pocoantes de su fallecimiento; Se hace saber á todas y cualesquier personas que se creyeren con derecho á la herencia del mismo, asistan si querrán el dia quince de los corrientes y hora dela una de su tarde, á ver jurar los testigos ministraderos por la propia María Puigferrer; advirtiendo que el referído acto tendrá lugar en el altar de Sta. Crur, antes de San Félix Mártir. de laparroquial iglesia de los Santos Justo y Pastor de esta cinrlad. Dado en Barcelona á los ocho demarzo de. mil ochocieatos cincuenta y cinco.-Frandseo Maspons y Grau, escribano.

:'-uuuei.l}§ oJiciale'§.
.Sociedad del ferro-carril del Grao de Valencia á Játiva.-Se suplica á los señores accionistasti� es�e ferro-carril, se sirvan asistir á la reunión que tendrá lugar el domingo próximo al medIO dl� e.n uny de los salones de la Casa Lonja, para fiualizar asuntos que quedaron pendientesen la última juuta general.-Barcelona 9 de marzo de 1855.-La Comision.-SocJedad artístic�-cielJtífi(;a.-EI próximo domingo 11 del corriente, á las nueve y media desu mana na, se coutlnuará la junta gen-ral estreordmana, suspendida en la sesíon última. Barcelona 9 de marzo de 185a.-Por Á. de la J. D., el socio s ecretario, Miguel Rispa.-Gobierllo civil de la ¡;rovincia.-Los señores D. Teodoro Rives y D. Augusto Bossí, vecinosde esta.capital, cuyo domicilio se ígnera, »e servirán presentarse en la SMretaría de este Gobierno. mesa <le Industria, para enterarles de una Real órden que les Interesa.e-Barceíona 10 demarzo de 1�5a,-Cirilo Franquet. .

-Administracion de la Aduana de Barcelena.e-El juéves 15 del actual, á las once de la maña
B8, se procederá á la venta en pública subasta, en el alm� Qa ,�4)� da aaia 4daana, de
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los 8éneros siguientes:.u� varas indiana , á 3 rs. ,·ara.-116 id. percalina morada, á 3 rs. id.-
91 pañuelos de algodon, a 4 rs. uno.-aS id. id., á 3 rs. uno. Barcelona 16 de marzo de 1855.
Antonio Escolano.
-La Paternal, compañía de seguros contra incendios y sobre la vida.-El despacho de esta co

misten e ha trastadado á la calle de Escudillers, núm. 8, piso 1.0 Barcelona 8 de marzo de 1855.
-José 'lilá de la Roca. 8
-Admínistracion general de Loterías.-Moderna.-El lúoes préximo 12 del corriente se cier-
ra el despacho de billetes á �5 rs. vn. el octavo, del sorteo estraordinaríc que ha de celebrarse
en Madrid el día 13 del mismo. Barcelona 1 l de marzo de 1855.-Frandsco Boflll.

-Junta económica de obras públicas de la provincia de Barcelona.-El dia 16 de los corrien

tes á la� doce d e la maiíana se verificará en la secretaría de esta Junta económica, establecida.
en 'este Gobierno de provincia, el ajuste del acopio de mil ciento diez varas cúbicas de grava
J morrillo del rio Llobregat para la legua 107 de la carretera general-de Madrid á Francia por

Zaragoza Y esta capital, J mil cíeuts de piedra de Mongat para la legua 113 de la misma carre

tera. La- condiciones á que ha de sujetarse el destajista se hallarán de manifiesto en la reteri-
�h secretaria. Barcelona 10 de marzo de 1805.-EI presidente, Cirilo Frauquet. O

-Ayuntamiento constitucional de Barcelona.-Con arreglo al uliego de condiciones que obra

de manifiesto en la Secretaria municipal, el sabado 17 del corriente, á las doce del dia, se proce
derá en las Casas Consistoriales á la adjudicacion en pública subasta de la construcción de
98 casaquillas, igual número de pantalones y quepis de paño con fundas de hule, y 70 capotes
para el vestuario del Rondin, guarda-paseos y vigilantes de plazas de mercado, todo segun la
muestra que se pondrá de maniñesto: adjudicándose á favor de la persona que ofreciere mejores
ventajas a los fondos comunales, a juicio de la seccion que presidirá dicho acto. Barcelona 10 de
marzo de 18:i5.-P. Á. de S. E.-Juan Bautista Guardiola, secretario.

Parte religiosa.
SAN EULOGIO.

Este Santo nació en Ia ciudad de Córdeba. Sus padres eran nobles, y él desde pequeño se

inclinó á la piedad y devocíon. En su juventud se dedicó al estudio de la Sagrada Escritura, or
denóse de sacerdote, y alcanzó grado y nombre de maestro. Humilde Basta el estreme, casti

gaba su cuerpo con ayunos y penitencias. entregábase mucho á la oracion, y era muy caritati
vo. Escribió un libro llamado Documento de mártiree, el cual dió ánimo y valor para que pade
de en martirio dos santas jóvenes vírgenes llamadas Flora y Maria. En este tiempo murió el
arzuuíspo de Tuledo y rué elegido Eulogio en su lug ar , aunque no tomó oosesion de esta digni
dad, porque Dios le tenia reservada otra mas ilustre. El rey de Córdoba Mahomed, había dado
en perseguir con e strafia rabia á los cristianos, y sabiendo que Eulogio les animaba y predicaba
a la fé de Cristo, le condenó á muerte, y Iué degollado en compañía de una doncella llamada
Lucreeia , que de mora se habia vuelto cristiana, y era hija de padres nobles y rieos, Fué Sil

martirio á lo' 11 de marzo del año 859.
Se reza de la Dominica tercera de Cuaresma; rito semi-doble de segunda clase, color mo

rado.

Beligiosos cultos que en obsequio al misterio de la Inmaculada Concepcion de Maria, glo
riosamente definido dozma de fé por nuestro Santo Padre, se tributan hoy en la iglesia de la

gran Beina de los Angeles. A las diez de la mañana la música de la Santa iglesia Catedral
cantará un solemne oficio, en el que predicará el Rdo. D. José Rabell, presbítero; cura párroco
de la parroquial de San José. Por la tarde á las cinco y media se cantará el Santo Rosario. pre
dicando después el Rdo. D. Juan Bartomeus, presbítero; finalizándose con el himno Totapulchra,
y los gozos de la Vírgen Inmaculada.

En la parroquial iglesia del Pino se celebra hoy la acostumbrada función de Minerva, y pre
dicará al anocb ecer el Rdo. Dr. D. José Graciós, ecóno+-e de la misma.

Hoy, tercer domingo de Cuaresma, en la parroquial iglesia de Santa María del Mar, á la ho
ra de la misa mayor, que empezará á las nueve y media, habrá sermon sobre el Evangelio del
dia. siendo el orador el Bds. Dr. D. Ántof.lio Crebnet. Pbro. beneficiado de dicha iglesia.

Continúan los sermones de Cuaresma en la parroquial iglesia de Santa María del Pino, y hoy
domingo en el ofer+or!o de la misa mayor, predicará el Rdo. D. José Sayo!.

Hoy tendrá lugar en la carroquial iglesia de San Francisco de Paula la acostumbrada Iun
don dI' ,1inelya. Á las diez se celebrará la misa mayor, cantada por la Reverenda Comunidad,
ron esposicion de Su Divina Magestad, concluida la cual se dará la bendicion con el Santísimo
acr.rmcnto. y se reservará.
La muy ilustre y venerable Congregacion de Nuestro Señor Jesucristo en su aflicciou, esta

hlecida en la iglesra parroquial de San Francisco de Pauia, á las seis de esta tarde celebrará la

funciou, Que 'd á careo de las señoras congregantas, de la tercera palabra que el Divino Maestro
¡hjn pendiente en (.'1 "ano madero de la cruz. Después de rezado el Santo Rosario habrá el punto
doctrinal que <lira el Rdo Cura párroco D. Ramon Casafias, en seguida se hará un rato de ora

'1(111 mer tal, luego s e cantarán los siete padres nuestros en memoria de las siete palabras que
dijo el Salvador en la cruz, luego el sermón que sobre la tercera palabra: «Mulier. ecce filius
tuu-. cccc MIII!'r tua.» Dirá en le día el Rdo. D. Cayetano Suñol, pbro.
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La apostólica y Real Congregacion del Santo Cristo de la Agonía, fundada en la Iglesia de

Agonizantes, celebrará á las seis de esta tarde sus espirituales l devotos ejercicios, patente Sil

Divina Magestad, con sermono

Hoy tercer domingo de Cuaresma, en la parroquial iglesia de San Miguel Arcángel, sita en

la Merced, á las seis y media de la tarde, habrá Rosario rezado, oracion mental y conferencies
dectrinales á cargo del Rdo. D. Joaqui,n Lluc�, cu�a regente de la misma, finalizando con el sal
mo «Miserere» cantado por la escol a nia de dicha Iglesíe ,

En la iglesia parroquial de San Jaime, la asociacíon de la Caridad C�istiana, después de con

cluido el novenario que en sufragio de las benditas almas de los fieles difuntos, que se está ce

lebrando en dicha iglesia parroquial, leerá las relaciones de las limosnas que se hall hecho du
rante la última semana, y se recogerá n las de que los fieles tengan á bien desprenderse en ali
vio de nuestros hermanos los pobres enfermos.

Parte económica.

1I0NU�IENTO A LA. GLORIA DE )IAR,ÍA.
r

LE'"_rANIAS

DE LA SANTISIMA VIRGEN
ILUSTRADAS,

Se reparte la ENTREGA. 2.a de tan interesante obra, Ja cual está mereciendo general
aceptacion.

Cada entrega contiene una preciosa lámina, papel de seda, J ocho páginas Ele testo. Se
reparte una entrega semanal.

El precio de la entrega es de 2 reales en Barcelona y 2 1/4 en provincias , franca de
portes!

Puntos de susoripcion. Barcelona: En la librería Barcelonesa. calle de la Fustería. nú
mero 10.-Indar, PJaterfa.-Cerdá, plaza del Angel.-I..ibrería Histórica, plaza de la Cons-
titucioa. 2

FABRICA PARA ALQUILAR.
Se alquilará una en la ciudad de Alataró, con agua de pié y con cuatro casitas contiguas

ó sin ellas, donde se trabajan varios tejidos de algodon, que aunque al presente está ocupa
da. se desocupará eldia 1.0 del próximo abril. Quien pretenda alquilarla podrá acudiar á don
Pablo Gallifa, dueño de la misma y habitante en la ciudad de M;.¡taró. 1

----------------------------.----------------------

La legÍthua esencia de

ZARZAPARRILLA
que elaborada en esta capital por el señor DELAIGUA • ex-farmacéutico de la Farmacia Cen
tral de los hospitales civiles de París, fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito para
la radical curacion de las enfermedades venereas. herpéticas, reumáticas, escorbúticas, es
crofulosas, sarnosas y demás que hacen necesaria la depuracion de la sangre, sigue ven

diéndose en la botica del Dr. Salvador y Catalá , sucesor de aquel aventajado farmacéutico,
sita en la bajada de S. Miguel, n.? 7.-Para el uso de tan inapreciable medicamento atién
dase á la instruccíon , firmada y rubricada, que acompaña á cada botella. El sello del re
feriao establecimiento, impreso en lacre verde sobre el tapon de las mismas, es otro de los
distintivos que garantizan su legitimidad. Precio: 12 rs. la botella. 13
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S,
C LLE DE JAIME 1, ESQUINA A LA. DE LA. DAGUERIA , ENTRESUELO.

iendo y;t notable el número de pa.dres de familia que se ban pre">entado con objeto de'

asociarse, se avisa á los que abriguen Iguales deseos. que lo verifiquen en el dia de hoy
hasta las do 'e y mañana lunes hasta las cuatro de la tarde, á fin de invitarles á una reu

uíon.i--La Agencia sigue ocupándose en todos 105 aS,un�os rel�tivos á su cometido, y cada

día recibe mayores pruebas de la confianza que el público le dispensa. 13
--------,---------------------------------------------------------------

LLO BARCEli)NÉS,
CALLE DE RAURICH.

El miércoles 13 del corriente, á las doce de la mañana se verificará pública subasta con in

tervencion de un corredor del Colegio de subastadores, de los efectos siguientes:

Algunos quintales de cimento romano, algunas bayetas negras, una gran partida de libros,

)' variós otros efectos. Se adjudicará al que mas diere. Barcelona 10 de marzo de 185l"i.-José

Jofre.

FUNDICION .

•

CALLE DE BARBARA NUM. 13.

Depósito de venta al por.mayor de CAÑOS DE PLOMO CONTINUOS, de todas dimen-

siones y de calidad inmejorable, á precios arreglados. .

Estos caños, elaborados por medio de los procedimientos mas recientes, han merecido

una aceptación general y preferente por su perfeccionamiento y esmerada elaboracion, re

sistiendo todas las pruebas y pres. ntando ventajas sobre las demás clases.

e venden á prueba para mayor garantía de los consumidores. 7

AVISO UfPORTANTE.

A los padres de fa rilia que deseen librar del servicio de las armas A sus hijos, median
te depósito en casa de responsabilidad de la cantidad de dos mil reales, mientras los jóve
nes reunan las circunstancias que se requieren se les liberta de ser soldados, y eu el caso

contrario se devuelve el depósito. Podrán diriairse á la Agencia repartidora, establecida en

Ii! pi za del Rey, n. 2, entresuelo, todos los días de tres á cinco de la tarde. 4

DE ARAGON.

En el pasaje deja plaza de Madoz, casa de) señor Plandolid, tienda, se ha abierto un

depósito de chocolate elaborado á brazo en la fe hri ..-a de D. Francisco Mediano. de Zarago
za. Grande es la aceptacion que tiene en �;¡drid este chocolate, del cual hay alli tres depó
si o . La prensa de la corte lo ha recomendado y elogiado. Los que gusten favorecer el

nuevo y único d pósito que se acaba de abrir en Barcelona en el referido pasaje, se con

vencerán de las escelentes cual ida tes de este chocolate. Sus precios son de 4, 5, 6, 7, 8, 10.
12 Y 11 reales libra catalana. También lo hay sin canela, á 6 y 8reales libra. Se admiten en

carrro�: y los que tengan la hon+ad de hacerlos, podrán, si gustan. recibirlos directamente

de la fabrica. 3
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ENFERMEDADES DE LA OCA.
En la call� de XUSlá, núm. 8, pis? prim.ero, hay un profesor de medicina y cirugía, que

cura por el mismo metodo que lo hacia el difunto D. Pedro Lleopart, todas las enfermeda
des de la boca, COIi1él son: la fluxion , escorbuto, úlceras. abscesos, ó tumores por agudos ó
inveterados que sean; quita igualmente la frialdad escesiva Que muchas personas p.sperimentan en ,Jus dientes y demás partes de la boca, de medo que pueden comer en brevesdias por arabos carrillos, fortalece las encías, las vuelve encarnadas y las libra de toda en
fermedad; y por último precave la caries de los dientes y muelas. Cura tambien en muy
poco tiempo el terrible y agudísimo dolor de muelas.

El público no ignora que son á centenares las personas que se han curado con su méto
do. Acudan pues cuantos se vean atacados, si quieren ser curados con la mayor pron-titud. 7

,

FARMACIA Y JAUABERIA DEL GI�OBD,
PORTICOS DE LA PLAZA. RE! L y PASAJE DE MADOZ.

Agradecido el director de este establecimiento al constante apoyo que ha merecido del
público barcelonés, y deseando corresponder dignamente, no ha omitirlo ningun esfuerzo
ni sacrificio para llevar á cabo una empresa útil para la humanidad doliente, elevando Sil
farmacia á la altura que exigen les progresos que hajo todos conceptos está haciendo Bar
celona. Al anunciar la traslacion de la farmacia y jarabvría del Globo á los pórticos de la
casa del señor Plandolid, en la Plaza Real y pasaje de Matloz, ofrece al mismo tiempo las
importantes mejoras que ha hecho en su establecimiento, aumentando de un modo consi
derable el surtido de sustancias químicas y farmacéuticas. preparados especiales, vendajes,
aparatos é instrumentos quirúrgicos, y destinando un local para recibir los enfermos quedeseen consultas sobre SI1S dolencias.

Cen objeto de dar á estas consultas toda la comodidad y reserva que exigen ciertas en
fermedades crónicas, y para poder prestar tan útil servicio á toda clase de personas de am
bos sexos, se han dispuesto en el mismo establecimiento varias salas modestamente amue
bladas y con absoluta independencia.

Estas consultas serán gratuitas desde las diez � las once de la mañana y desde las CUI:
tro á las cinco de la tarde, y estará encargado de ellas un profesor versado con especialidad
en las enfermedades crónicas.

Para mayor comodidad de los enfermos, se entrará á las salas de consultas por la cs
ealeriila contigua al pórtico mas inmediato á la Ri',mbla del mismo establecimiento, donde
dice C( nsultos médicas.

En atencion á que las clases trabajadoras no podrán disfrutar durante el diade las con
sultas gratujtas. el facultativo encargado de ellas recihirá tambien de ocho á nueve todas
las noches.

Recomendamos á los señores facultativos, á propósito de la estación en que vamo s á en-
trar, los prepararlos siguientes : '

Jarabe depurallvo-refrescante; Verdadero depurativD ueqetol y pi Jarabe dutcificanu: para
atemperar la sangre: estos depurativos promueveu suavcm- nte li� secrerion de ]05 bumorcs
por la transpiracion y la orina, atemperan y calman el calor urente de la sangre y toda
clase de irritaciones: f)oble esencia de zcrzaperrilia por el méiotu) de Wilson: Ennlaturo dege-
.nerativ« y dc¡yuruli!l() de la sllngre para la curacicn de las enfermedades herpéticas, las eruptivas y humorales, etc.: Debte maqnesia incolcárea; aereiula, atuit-iliosa y perfeccionada parala curacion de las indigestiones, de la jaqueca (migraña). de )a acidez del estómago, ma
reOS y el mal de piedra: Píldoras febrifugas para la curaci..n de las tercianas y demás calen
turas intermitentes: Tópico-preservativo para impedir que se agrieten los. pezones de las
embarazadas qué desean criar á sus hijes inmediatamente de-pues del alumbramiento:
además se encontrarán ciento cincuenta clase'> de jarabes con los azúcares de primera ca

lidad�y los frutos y medicamentos los mas selectos, como así siempre se ha acostumbrado
en nuestro favorecido establecimiento. 1 t
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D, Agustín Caze acaba de publicar una TABLA que presenta á primera vista la reduc

cion de reales vellon á francos y de francos á rea les vellón.

Esta TABLA, indispensable a los comerciantes. se vende en las librerías de la Viuda

Hayol. calle del Duque de la Victoria, y Subirana , plaza de la Constitucicu.c--Su PRECIO,

2 REALES,
10

Los señores suscritores á la obra CURSO DE IDIOMA FRANCÉS. por D, Agustín Case,
se servirán pasar á recoger la 12.a y última entr-ega que está de manifiesto en los respecti-
vos puntos de suscricion. 10

DON AGUSTIN CAZI�, PROFESOR" ENSEÑA
La teneduría de libros en partida doble en 30 lecciones.

La letra inglesa en 20 lecciones.

El idioma francés por un método fácil y breve,

l'¡ profesor vive en la calle de S, Pablo, número 11, piso tercero, escalera de la dere

cha, (Baños de la Palma.]
Recibe por la mañana de las nueve á las once, y por la noche de las siete á las nueve.

10

A voluntad de sus dueños y con arreglo á las tabas que se hallan en poder del escribano
don Manuel Catalan y Riera y del subastador don Damian Taulet, se subastarán y conce

derán en t'sta.bleGirniento dos cilsas,_una CM la calle del Correo Viejo, ,señalad� de n.? 7. Y
otra en Ja bajarla de Viladecols, señalada de n.? 4, La subasta tendra lugar a las cinco de

la tarde del 20 ti .. los corrientes en el pr.mer piso de la casa n." 12, de la calle de Quintana
de e-la CIU Iad donde están los títulos de espectancias, y siendo la postura admisible se re-

matarán á favor del mas beneficioso postor. 6 s

LIBRO", han inscrito en la Sociedad de socorros mutuo

DO)lAT, LAS LEYES CIVILES EN SU OR- que. fundaron aquellos, "e servirán asistir á la

den natural. segunda edícion , 3 tornos en 4.°. reunion general que tendrá lugar el dia doce

Se "e, de á 48 rs. en la librería de Cerdá, plaza del actual, á las tres y media de la tarde, en la

del Angel, 6 casa Cofrad ía de Maestros zapateros, sita en 111
calle de la Corribia, frente las escaleras de la

Catedral, para tratar de asuntos interesantes
de la misma Sociedad. 6

AL-JOYEN QUE RF.UN¡-íiuEN'AS CIRCUNSTAN
ctas y pueda utsooner de alguu capital, le admi
tirá como a sócto. otro que tiene establecida una

f,lbrica de trjidos. Informará el memortausta de
la calle de l:.¡ Ciudad, núm. 10, Caja de ahorros .

2
,----

MÚSICA,
Enseñanza de solfeo, canto, piano y toda

clase de instrumentos, En la calle del Hespí
tz I, pasaje de Bernardin o, n." 3, piso terrero.

S

o()Crm�NTO PARUl\lEl\TAIHO,-IlISCURSO

tlel si iior dtputado POI' ]'\:J\arra, D, Tornás Jaen.
-Y'ndese ti 1 cuarto en la imprenta de Pons y
rornpaiila, calle de Copons ,

núm. 4, 2
... - .. --- _"

__ o

SE JlO� QUE E:'-I LAS SOLE'INES FUNCIONES
rrli"ío�as celebradas por la Hda, Comunidad é
litre, Obra ue In parrcqu¡at de Santa Maria del
..I:1r en el (\in 16 de febrero de 1850 con rnouvo de
la deflntcion uogmáuca de la Inmaculada Con

('CIH'ioil de �l;:ria (lijo el u. P. Ilamon Buldú, Ira n-
1'1:il'i1f10 escla ustrado y nenoüctaüo de la narro
qu!;-:! de los santos Justo � Pastor,-Con licencia.

vénrtcse il I real 1'11 la imprenta de PODS y com-

raiíi;¡, calle tle Copons, núm, 4, 2

MA1\UAL COMPLETO DEL CRISTIANO,
para IlIs ejercicios piedad, solemnidades de la

reltgion, y e-tar iones de la sema-ia Santa. por
n. Joaquín Rora J Cornet. Segunda edlciot..

Véndese con diferentes encuadernaciones en

l. libre rra de Bastinos, calle de la Boquer ía . 3
------

-,\ylS<)S-,----------'--
PJANOS,-EN LA ('ALLE DE SAN PABLO

n." 10, darán razon de quien lo" pasa á finar.
6

AVISO A LO' MAESTROS SASTRES.
Todos 10- maestros sastres que comp enian

antiguo gremio del mismo oficio y los que se

•

m DESEA rOMf'RAR o ACElXSAR t:NA CASA
vieja para derribarla, y del terreno que resultaría
edificar la mitad ú f,IVOI' del dueño biljO lOS pac
tos que se convengan. narán ruzon eu la calle de

San Ha[¡.el, n,::J, tienda, 4.

PRACTICA:'-TE DE FARMACIA.

Se necesita uno Que sena Sil oblig�cion en una

f,nmúcia. D;ll'á razon el nojatatero de la calle de
Robador, enfrente la de Sal! Rafael. '"

EN L� VILLA DE CENTE'LLAS-- frAY 'VACA�TK
UIII plaza de médico y clruja no. Darán razon los

Sres,lH,lrtin Olllcn y José ill)\ ira. de dicha villa.
4
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sores se presentarán al notarto 1.). Antonio Tor
rents. calle del Hospital, II. &8. piso s-gunuo, para
percibir un laudemio y cobrar un censo rautcano
sobre una casa sita en la calle de la Libertad de
Ja villa de Gracia, que se fes pagara unedtante
acreditar la calidad en que se presenten. 4

EL HEREDERO DEL R. D. JOSE MOLERÁ, PRES
bítero neneflctado que Iué de la iglesia del Pala u'

de esta ciudad, se servirá ¡jijsar al despacho del

notario D. Jaime Burguerol, calle de la Puertilfer

rtssa, n, 19, piso segundo, para un asunto que le
interesa. �_
HAY UN SEÑOR, DE EDAD 4.6 A�OS, QUE

desea eucon tra runa ocu pacion de cua Iq uíera
clase, mientras no haya de �ir.ar carr�toues:
sabe bien de cuentas y escribir. Darán ra

zon en la calle del Eslruch, D. 2.2, piso 2.° 11

HAY UN J6VEN QUE EMPLEARA ALGU
nas horas al dia en enseñar de leer y escribir
correctamente en breve tiempo, Ó bien enseña
rá de cuentas, gramática castellana, ó latina, ó
también se ocupará en llevar las cuentas de al

�Ul1 escritorio, de lo que tiene práctica. Infor
mará el escribiente de la calle de Jaime 1, nú-
mero 11. 12

PARA UN COLEGIO DE ESTA CIUDAD
se necesita Un pasante que esté al corriente en

materias de íustruccion primaria completa.
Darán ra zo 1 en la libreria de la señora Mayol,
calle del Duque de la Victoria. 11
----- ------------_._- .

REQUESONES.
(VULGO MATONS DE MONJA.)

En la confitería de Ramon Garriaa , .situada
en la calle de la Boquería, núm. 39, continúan
vendiéndose los requesones que tanta nombra
día tienen de muchos años á esta parte. Dicho
señor que con I@s adelantos del arte ha mejo
rado tambien dicho dulce, á fin de que 105
consumidores obtengan iguales ventajas que
en el año anterior, ha resucito adornarlos des
de hoy hasta el d ia de S. José inclusive, con

una onza de dulce de la clase que quieran pa
ra los requesones de d05 reales; dos onzas pa
ra los de cuatro reales; tres para los de, seis, y
así sucesivamente, lo que á mas de ser una

garantía para al comprador le queda adornado
el requesoll. 14.

CASAS Ug Hüg�PEl)ES.
DANDO ViSTA A LA RA,l\llHA, H.\ y Ui :<L\TRl

monto que aümttirá en su casa des Ó tres señores
para darles todn nststencín , siendo personas de
caructer, advtruenuo que no ('5 CiJSa de hués
pedes. Darán razón en la calle de la Can urla, nú-
mero 13, pastelería. 2

UNA SENOR-¡-\;¡UDA-;-DE--TODA HONRA-
dez, desea enco o trar Uno Ó dos cab a ll eros para
cuidar de la manutencíou y demás. Vive en la
calle de Gignás, D. 1'2, piso 2.° 11
EN LA RELOJERIA DE LA- CALLE-BE

la Union, número 7, tienda, se dará razon de
una señala que admitirá en su casa dos cal.a
lleros á pupilage, ofreciéndoles una habita
¡'ion cerca de la Rambla y muy bien amue-

blada. n

,

VE:"ITAS.
HAY PARA YE:'\DER U:U RICA .\L10.\WIU lHi.

Parts, ce ss palmos de largo y 18 de ancho. En la.
caüe del Conde del Asalto, núm. 61, entresuelo,
tnrormarán. 2

PARA CUMPLIR UNA DISPOSIClON TESTA�1EN
tarta, se venden uos casas sttuadas en la "illa de
Gracta y calle de San Gabriel; la una SObre la
Trnesera, que couucne un piso y terrado con Un
cuarto contiguo, oficinas y un blauqueuuor úe
cera,. cua tro liend ? yesca lerilla � y la otra en la
propra calle y debajo la Travesera, compuesta de
una cuadra grande y otra sobre de esta con Su
hahítuclon, conteniendo cien palmos de largo �
veinte y nueve de ancho, con su huerto cirruído
de paredes; se venderán por junto ó por separa
do, y los títulos de espectancta 'f pliego de condi
ciones, obran en poder del escribano que vn e en
la calle de Peultxol, núm. 12, piso 1.0, que esta
encargado de admitir en pliego cerrado las pro
posiciones que se le presenten hasta las 1) de la
tarde del día 20 del mes corriente, y de enterar á
los compradores de las demás circunstancias que
precederán ala venta. Barcelona 4- de marzo de
1835. 2

EN EL PUEBLO DE SAN ANURES DE PA
lomar está de venta una hermosa casa de Cam

po con jardines y demás accesorios. Dará ra
zon Miguel Co cb , cerrajero, calle de San Ge-
ró nim o, n.? 28. 5
-� "_ - --_ --�- --_ -

EL LUNES INMEDIATO, A LAS DIEZ DE
la mañana, en los Encantes se venderán 545
docenas de pañuelos de algodon , pintados, de
diferentes muestras, á precios módicos, por el
subastador público D. Damian Tanlet. G

.h.L QU 1'.. \JU lEliA COMPRAR UNA TIEN
da de comestibles con todos sus enseres, sita
en buen paraje de esta ciudad y bien acredita
da, podrá dir igirs e al escribiente de la calle de
Jaimo J, n.o 11, que dar!' razono 6

EN L� LALLE DEL 1:'1L.<\R DE BADALO�A SE
vende una casa construida de nuevo. uará razón
de todo u. liernanuu Bscotet, calle de Mar, en di
cha vítla, y - n esta cíuuau, en la de Montesion,
n.8, jJiSO :l.o de la derecha. ,

POR UN PRECIO MODICO SE DARAN LOS
diarios de Brusi , desde 1.0 de enero de 18i5,
hasta el fin de diciembre de 1852, con los Índi
ces correspondiente, ; en la calle del Duque de
la Victoria, número 29, piso tercero. 12

LOi\'GANiZAS DE VICH y DE OLOT.
Se acaban de recibir grandes remesas de di

chos puntos, que se venderán por mayor y me

nor, aseguradas. Dirigirse á la confitería de la
falle Ancha. n .? 3, en frente la casa del Ccude
de Santa Culoma. 6

.-

LICOR PARA TENIR
EL PELO.

El menos molesto de tantos métodos usados
hasta hoy: basta pasar un cepillo mojado en

este líquido por el pelo, y queda terminada la

operacion.
Nota. No confundirle con los que quieren

imitarla, pues de este el único depó stto esta
en la botica de Tremoleda, calle de Robador.·

ESTAN DE VE�TA 2CALDERAS DE ASB
tante capacidad, y otras 2 mas pequeñas, te-
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das de plancha de hierro, y además 4. cubas en

forma de caja, de los mismos tamaños, ÍI pro
pó ito para algun ramo de industria. Informa
rá el cerrajero de la calle de Raurich, n.o 21. O

legitimo de Lañ'ecteur, para la
curacion pron ra, económica y
radical de las enfermedades es

peciales, herpes, flores blancas,
cánceres del útero, etc. etc.-Depósitos auto
rizados: en esta ciudad, botica de la Estrella,
calle del Duque de la Victoria, núm. 7; en

Tarragona, botica del Dr. Cuchí j Gerona, doc
torCarreras: Lérida, doctor Abadal.-EI agen
te general, el doctor Sto Gervais de Paris, Ma-
gin Ricart. 1

EN EL DEPOSITO DE LOS VERDADEROS
dátiles de Berbería, calle del Vidrio, núm, 5,
tienda de herbolario, acaban de llegar una par
tida de superiores y gordos como nunca se ha

Jan visto, que se darán á 3112 reales la libra.
11

RETORNOS.
DE LA. CALLE DEL HOSPITAL, N.O 31,

saldrá desde el 1.° de marzo en adelante, un

coche diariamente para Sitjes y Ribas á las
diez de la mañana, pasando por Villafrancaj
arívirttcndo que basta Motins de Rey irán en

el ferro-earril. Se admiten asientos y encargos
lara dichos puntos. 3

ALQ[j lLEllH.S.
E.· L \ CALLE DE E�CUDILLERS, N. 72, HAY UN
('(Tundo piso bastante regular para alquilar. 4-

E.' LA. TORRE DEL JARDINER, SITUA
da en la travesere de la villa de Gracia é in
mediata á la de Laíorge, hay para alquilar dos
ha bitaciones con las comodidades de muy bue
nas vi-tas, agua de pié, cisterna y lavadero, J
con otras propias de una casa de recreo. Darán
razon en la cale de Ripoll, núm. 8, cuarto se

gundo. 13

H\.Y UN PRIMER PISO PARA ALQUI
lar. ron agua de pié, en la calle del Hospttal,
n.? !).í. Darán razon en la misma calle, tienda
de hilos, frente la de la Cadena. 8

.t,
-

LA CALLE DE LA PLATERI.l. HA.Y
UI1 ...egundo piso para alquilar. Informarán en

la misma calle. tienda de quincalla de D. Cos-

Lónrires......... :íl ds. cs.

Paris .

I r,f' Ila .

�- dia vista,
Dinero. Papel.

111.
11'
1!�

010 daiio ,

id. beneficio.
id id.

Madrid .

C ldi7. .

�e, llln .

!11.S
me Sormaoy, núm. 38. 1

SE VA. A. DESOCUPAR UNA TIENDA. DE
la casa n." 23 de la calle del Cármen. Al que
quiera alquilarla, en la misma la darán razon

del dueño. 11

HA.Y UNA TIENDA PARA ALQUILAREN
una travesia de la calle del Duque de la Victo
ria, de la que darán razon en la libreria de la
señora viuda Mayol. 11

PERDIDAS.
PASANDO EN LA NOCHE DEL 8 DE LOS

corrientes y sobre SQ hora de las 7, desde la
calle de Serra por la de Codols y Escudillers á
la Rambla, se perdió una manteleta de seda,
de color azul turquí. Se suplica á h. persona
que la hubiese encontrado tenga la bondad de
entregarla á su dueño, en la calle de Escudi
Ilers, n." 87, almacen, donde ademas de que
darle muy agradecido, se le darán mas señas r
una gratiñcacíon. 13

AL QUE HUBIESE ENCONTRA.DO UNA.
perrita americana blanca con manchas canela
claro en las orejas y mitad del cuerpo, llevando
un collar color de rosa con cascabeles, que se

perdió el miércoles por la noche, y la entregue
en la posada de Caballeros, piso 2.°, se le dará
una buena gratificacion. 13

SIRVIENTES.
SI ALGUN ECLESIAsTICO Ó SEÑOR SO

lo necesita una criada viuda, de edad treinta
años, en la calle del Príncipe de Viana, núme
ro 7, piso segundo, darán raz on é informarán·

U

NODRIZAS ..
HAY UNA AMA DE LECHE, DE 2t AÑOS

de edad, que la tiene de un mes y es el primer
parto, que desea bailar una criatura para criar
en casa de los padres de la misma. Dará razón

el señor Pelegrin, en el matadero, inmediato á
la Aduana. 5

--------_._-

PARA·NUEVITAS y CARDENAS.
Saldrá á últimos del presente mes la goleta

española .Marieta, capitan D. Pedro Verges·
para cuyos puntos admite carga á flete y pasa:
je�os. Se despacha en la calle de la Espartana,
numo 6, almaceno 8

Por 1 p. fuerte.
1) f5. 2.\ c.
s rs.es e.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

Zaragoza.
Coruña ....
Ya' I:l dolid

51
:¡!�
plt

010 daño
id id.
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id. id.
id. daño.
id. id.
id. id.
id. id.
id. beneficio.
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Málaga.... 11'1
Granada. . 11'2
Bilbao .....
Santand er 112
Murcia.... 11'2
Alicante. . 114
Valencia.. par

• Almería ...
Tarragena
Beus ..

Palma ..

Gerona ..

Lérida ..

Gibraltar ..
EFECTOS PUBLICOS.

· de 3� 118 á 32
· de á
· de 95 á 95

1[4 p. c. valor sobre el nominal.
p. c. id. id.

1)4 p. c. id. id.

Títulos al portador del 3 p. c.
Títulos del 3 p. c. diferido.
Billetes de calderilla.

(\ ,�c lO� v.�)
e 8 p j la 1. Oel'iJ'!!l',

ObSerl8c1un�a .._--------
•

Alumbrado por elGasal psrtador.
M,Ia".:eluool!'S- de Beguros <.l.&n:in.oG
thtlnf'1;
e.mino de nlerro de Mata¡(;
'<L dl/'I Norte secclon 1.10 Granollers
Canalizacion del Ebro.
Callal de Urge!. . . . . . .

&5r,lIfi,� [ndn!Otr¡',1
ín�tlstria Algodonera.. .

Pundicíon bar," de bron. y o. m ..

de 137 112 á 138
d" 52 11'2 Á 52
'íCl 16 31' a 16
del11 31''f. 112
de 9� 314 á 93
de H á H
de 5 114 á 5
de 96 314' 9i
de '28 á 78
de 96 1)1 á 96

4,000 rs.

ll!1I. d\ji rs
ti (lO,; fe

!,OOO rs.

�,flOO rs.

2,000 rs.

2,000 rs.

�,OOO rs.

2,000 rs.

!,OO-O rs.

Sin dividendo'
id. id.

Todo.
S 10'. (:

6 p e

Todo.
Todo.
56 1)4
10 p. c.
Todo.
81 11:2
Todo.

Id l¡j.
Id Id
Id id.
id. id.
id. id.
"'. id.
id. id
id. id.

Vigía de Cádiz del 2 de marzo.-Han entrado los buques siguientes: Hoy el vap , correo esp.�. Fernando el Católico, Paez, de la Habana. Frag. esp. Sta. Petronila, Salas, de la Habana JVigo con aguardiente. Y diez menores esp. de poniente.-Ocurrencias al mar. Sale el vap. fran.de guer. Newton, Chalher, para la mar. Entra una frag. ing. del O., el! lastre. Pasa al O. un
berg.-gol.-Han salido. Vap. esp. Barcino, Bamon, para Marsella con escala en Algeciras Jotros puertos. Ya p , Hadriano, para Sanlúcar y Sevilla. Una frag. , una gol. esp. y dos berg.Ira nce- es.

Observacio nes metereológicas. Al Orto. Calma, bruma densa. A las doce. SO. bonancible,bruma y celages. Al Ocaso. O. bonancible, id.
Emaarcaeione« llegadas al puerto el dia de ayer.

M M ca 11 tes espe iiolas.
De Burriana en 3 d., laud María, de 18 t., p. Salvador Berenguer, con 300 arrobas algarrobas, 30 f. trígo y �O d e habichuelas iJ. la señora viuda Matur�
De Mar:óclla en id., laud San José, de 50 t., I). Guillermo Porcell, en lastre.-Ha tenido en

trad;; por Sanidad.
De Sevilla y Altea en H d., goleta Joven Francisca, de 78 t., p. Gerónimo Bellido, con 2100

f. trigo para Génova.
De Motril en 7 d , laud Ss n José, de 23 t., p. Tomás Miralles, con <i0 pipas aceite, 150 arre

has higos y 50 de pasas al señor Soler y Esteve, 200 paquetes pleita , una y medía pipas aceite
de linaza á don Juan ColI, 56 !'\I!COS habichuelas y a� de garbanzos á don AIE'jo MOlagul1.De Alicante en 3 d., laud Dirigente, de 16 t., p. Alejandro Billoch, con 450 fanegas trigo á.
don Gaspar Dotres.

De Marsella en 3 d., goleta Engracía, de 148 1., e D. Juan Bisech, ron 2i5 quintales de ma
dera fina para ebanistería y 21 de cueros á Jos señores Sena y Parladé.-Ha tenido entrada perSanidad á las nueve y media de la mañana.

.

De la Habana y Valencia en 10 d. bergantín Paquete de Limpia, de 119 t., c. D. José Anto
nio de Bareño, con 360 caja!' azúcar á'D. Bartolomé Vidal.-Ba teaído entrada por Sanidad á.
las cuatro y media de la tarde.

De Cuba y Cádiz en 120 d. bergantin So! de Puntales, de 130 t., c. D. Adolfo Corbeto , con
1607 cueros, H pipas, 5 medias y 10 cuarterolas aguardiente +e caña á la señora viuda Malaró
é hijos, 1': tirantes caoba, 600 qq. campeche, 20 de brasilete, 50 fardos, 15 serones y 2 pipas ce
ra amarilla á los señores Baradat é bijos, 13 fardes id .• 986 libras, 28 trozos. 7 barriles, 1 fardo
y 1 cam¡>:1IIU cubre viejo y 1 caja ea rey á Jos señores Barnola y Vítlarrase , 365 qq. trapos á los
señores Kobalcava y Reig y 2 pipas lino á. D. Ignacio Villaveccbia.-Ha tenido entrada por Saniuad á las cuatro y media de la larde.

Adem¡¡s 13 buques de la costa de e�te Principado con 180 pipas vino , trasbordo, 6 de acei
te á los señores Pons y Sarnora, 4 id.:' la órden,.tI id. Y 380 cuarteras trigo

á

D. Raimundo Bar
dalet, 400 id. á la señora viuda Franculí, 700 fs. sal para Mataró, carbon y leña.

VIENTOtl.
A ii18 dor. ., de 111 lIod.e
Al &mllne\��r ..
.\ lu doce del di... .

S. O. fuerte.
N. calmoso.
alma•
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Despoenada« el día 10.

Bergantin e'panol S. Miguel, c. D. José Ventosa, para la Habana con Yino.=Goleta Fede
rico c. D. Jo�éJIJ8n, para Malaga con géneros del pais, quincalla y pipas \acíaF.=Javeque Pe

pito', e D. Juan Costa, para I�iz� con, géneros del pa�s.=Pailebot Leon, c. D. Esté�an Balles
ta para Vinaróz en lastre.=MIstlco Carmen, c. D. VIcente Roldó, para Cette con trigo y vino.

=Laud Duenaguia , p. Vicente Montero, para Burriana en lastre.=Id. Francisca, p. Juan Bau

tista na". para Vinaróz en lastre.=ld. Emilio, p. Vicente Tuchel, para Castellon en id.=Id.
Trinidad p. Bartolomé Ferrer, para Cullera en id.=Id. S. José, p. Guillermo Poscel, para id.
en id.=Laud Artemisa, p. Salvador Trullenque, para Valencia en lastre.=Id. Esperanza, p.
Jo é Martillez, para id. con pipas vRcías.=Id. S. José, p. Rafael Llompart, para Palma COIl gé
nero del pais.=Bergantin Romancito, c. D. José Antonio de Lancerna , pera l\fálaga con al

godon cacao, vino y otros efectos.=Pailebot Julia, p. Francisco Callejas, para Alicante con

algodo'n Y género" del pais.=Laud Cármen, p. José Rabassa, para Málaga con géneros del país
y pipas vacÍas.=Bergantin sardo Colombo, c. Camilo Pauggia, para Gerona con vino.e-Bergau
un-goleta francés Agatbe, c.Martin Dntrart, para Cette con vino y desperdicios de lana.=Ade
roa 12 buques para la costa de este Principado con efectos y lastre.

'>n·¡¡·eo d{.Jo Wiadrid �¡el '1 dI? Inarzo de I�55.
PARTE NO OF'ICIAL.
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COTIZAClON O¡"leIAL DEL COLEGIO DE AGKNTES UE MADron.

fondot públicoe al conta d o.e=Tttulr.s del 3 por Ion cons. á 3:1,35 c. -Id. pequeños. 3

-Iosni .. -Ioues de id. id. :¡ IJ.--Títulus del 3 p. c. ditcrtuo á 18.80 p.
-lnl'trtilCioi'es de id. á .-Mllterial del Tesoro preferente con interes á d.-Id. no pr ete-

rente cou ír.tcrés a d -Irí. sin interés á d.-Partícipe .. legos convertíbles á p. c. d.-

fd. df'1 t '! 1) p. c. ;¡ ,l.-Amortizable de flrimera á p.-Id. de segunda. á d.
Accione.¡ de carreteras (; a. c. a o ue l. Emtsion de 1 de abril de 18i8 de ir 1000 rs. Cabrillas á

Id. dt1 1 de [u l io de liítil de á lOIlO rs. Coruña á Id.l de abril de lWHI. Fomento de
• �O()(j rs. ... -Id. de a 2000 El ---Id. 1 de junio de 18!)1 de á 2000 á d. Id. 31

IgOI to de lS�! de á !OOO rs . a d.
Acclone;¡ del Banco de San Fernando 98 d.
f'erro'l'llrriles.--De AranjUE'z (j Almans8, il
8o( Jeda ler..-Cannl ele Casti+la , de 4000 rs., dl'.�cmbols(J todo. 8 d.-Seguro", geue.rales,

<1(1 1(1,11110 rs. 2 p. C. 11 ps. -(Jas de Madrid, de ÍI l(l()ij rs , (¡'do, á p.-Canalüadon
del Ebro de a ",tWO )J.

o
Camhios.-Lóndre!' A 90 d.I'i(',95 p. p.I p. f.-París J¡ � d. 1) f. 2C c. p. p .. l p. f -Aliranttl par

d -A.lmena par d. d.-Badó:jol. 3,4 p. d. - Barcelona :118 b.--Bilbao par d. d.-Búrgo§ par d.
-C¡¡teres 1 p. d.-Cádil 1 ¡2 d b.-CórdobPl 112 d. d.-Coruña par p. 11.-Granada par d.d.-JllcP
314 p. d.-Málaga 1 b.-Murcia par d. d.-Oviedo 11"2 p. d.-Polell1(:ia 112 p. b.-8anlandl.'r 1,8
d. ej.-Santiagu 114 d.-8e'l-illa al8 p. b.-Valencia114 p. b.--Valladolid 11'2 p.b.-Zaragoza 5¡8p d.

Como adicion al voto particular del señor D. Salustiano Ol6zaga, sobre la constitucion
del Senado. 10'1 señores marqueses de lit Veza ArIllijo y de Perales, el señor Ulloa y otros

diputados independientes, han pedido que la tercera parte de la alta Cámara se componga
de senadores por derecho propio. comprendiendo las siguientes categorías : arzobispos de la

Iglesia. capitanes generales del ejército y armada, presidentes que hayan sido de las Córtes
por elección popular, presidentes de los tribunales supremos que lo sean á la sazon, gran
des de España que satisfagan cinco mil duros de contribucion directa, y los primeros gran
des propietarios que sean necesarios hasta el completo de la tercera parte del Senado. Pa
rece que esta adicion tiene grandes probabilidades de ser adoptada por las C6rtes.
-La lberiu publica hoy la ley de 12 de febrero de 1822 sobre el derecho de petici.m que

en su sentir no está derogado. Segun sus principales artículos, todo español tiene el dere
cha individual de representar á lag Cortes y al Rey, sin que puedan tornar nunca la voz del

pueblo ni de ninguna corporzcion. sociedad ni clase, ni hablar en nombre de otras persa
D3S, aunque les hubieren dado pod-res para ello, sien jo penados con cuatro meses de pri
sion los que contravinieren A estas disposiciones. Todos los firmantes de las esposiciones ó

peticiones son responsables individualmente de la verdad de los hecbos que espongan , así

como de cualquiera delito de subversion , sedicion, desacato ó inobediencia que resultare
en el escrito. Si estas peticiones se publicaran, quedarán sujetas como «tro cualquier i�
preso á la ley de imprenta, y los cinco primeros firmantes serán responsables de la Identi
dad de todas las firmas.
-El Purtomento asegura hoy que el señor ministro de Hacienda ha resuelto elevar el pre

cio de la sal á su antiguo tipo, y cuenta para ello con la mayoría de la comisión de presu

puestos. la medida añade, debe ado tarso en breve. Suponemos que este aumento no será
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estensivo á la sal empleada en la pesca y ganadería. Con la reforma introducida por el señor
Domenecb, en los mismos días en que se imponía á. su nacion un empréstito forzoso el
Tesoro ha perdido mas de veinte y cuatro millones solo en la renta de la sal, la cual v�ni¡
en progresion ascendente desde 1851.
-En el Clamor Public« de boy se leen las siguientes líneas:
«Los enemigos de la causa liberal. para quienes el proyecto de desamortizacion ecle

siástica y civil es una verdadera notificacion de muerte, han inventado la noticia de que el
Nuncio del Papa eu Madrid, monseñor Franchi, piensa protestar contra el acuerdo del go
bierno español.

»Con decir que el referido monseñor carece de carácter diplomático para tratar seme

jante cuestiono queda desvanecida completamente una noticia que tiende únicamente á crear
diñcultades á la marcha liberal del gobierno.
-Leemos en el Parlamento las noticias que reproducimos á continuación: pere con la pro
testa de que no creemos tenga fundamento alguno por ahora la retirada del duque de la
Yictoria de los Consejos de la Corona:

«Decíase ayer que habia vuelto á romperse la armonía tantas veces quebrantada y tan
tas veces restablecida en el ministerio, y que este suceso podria dar por resultado algun
cambio parcial entre sus miembros. Anunciábase, sobre todo. como probable, la dimision
del señor Aguirre.

Háse dicho también, aunque esto nos parece cuando menos prematuro, que el duque de
la Victoria trocaria el cargo de presidente del Consejo por una altísima gerarquía social, y
que seria reemplazado en el gobierno por el general O,Donnell, como hombre algún tanto

mas á propósito para las activas luchas de la política.»
-La comision de presupuestos tiene ya sobre su mesa, para ser discutidos inmediatamente
los presupuestos de Gracia y Justicia y Fomento. l ..a discusion de presupuestos en las Cór
tes principiará por el de la Guerra. En su reunión de anoche, la comision aprobó el nuevo

dictámen sobre las cargas de justicia, por el cual se establece continúe el pago de estas y
se fija al gobierno un plazo corto para que examinando la justicia de todas y cada una de

ellas, se anulen todos los abusos cemetido s en este punto y se rediman coninscripcicnes de

la deuda pública aquellas que estén completamente justificadas.
-Se espera con impaciencia la llegada á Madrid de los representantes de la industria de
Cataluña, á fin de que la coruision nombrada por el Congreso para reformar la ley de aran

celes pueda comenzar su importantísimo trabajo. Seria muy útil que todas las demás in
dustrias españolas, las provincias fabriles, el comercio, la marina. la ganadería y la agri
cultura, tuvieran representantes en estos debates, de los cuales debe surgir la verdadera
conciliacion de todos los grandes intereses nacionales.

.

De la Rcgc7Ierado11., periódico de ayer. tomamos las siguientes líneas:
«Se asegura que acaba. de llegar á Madrid un obispo protestante con toda su familia, y

hay quien añade que viene á establecerse entre nosotros.
Parece que en una de las imprentas de esta corte se ocupan en la impresion de biblias

falsas.
El señor vicario eclesiástico ha denunciado este hecho al señor Gobernador civil, quien

dicen dió sus disposiciones para impedir la publicación que se intenta.
Con este motivo hemos oído hablar de las dificultades con que tropieza la autoridad.

que'se halla limitada por la legislacion de imprenta. y algunos temen, y no les falta razón

il nuestro entender, que el resultado será que España se verá inundada de libros protes
tantes.

Se anuncia tambien la puhlicacion de un periódico destinado á sostener las ideas de
Cal vino y de Lutero, subvencionado por la Sociedad Bíblica de Lóndres.»

Creemos que en todas las anteriores noticias debe haber una grandísima exageraeion.
-Hay hasta diez proposiciones de casas esp iñolas y estrangeras para líneas de ferro-car
riles en el ministerio de Fomento. que aguarda la aprobacion de la ley general por las Cór
tes. que el gobierno presentó ya, que la comisión despachó y que solo espera el preámbulo
para el dictamen.
-El vapor A{rica ha traido á Inglaterra algunas noticias que tal vez contribuyan á espli
car con el tiempo los sucesos de que ha sido últimamente teatro la capital de la isla de Cu
ba. A la salida del Africa se recibió en Nueva-York un parte telegráfico, anunciando que
una parte d e 105 filibusteros que se proponian desembarcar en Cuba. s� había hecho á la
vela de Nueva-Orteans y otros puntos del Sur, y que las restantes seguman el mismo rum

bo sin tarja! za. Se decía Que el número de 105 alistados ascendía á 3,500 hombres.
•

tK�)
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Madrid 7 de marzo.

Con el fin de regularizar el modo de llenar las vacantes de jefes y oficiales en el ejérci
to de Ultramar. acaban de fijarse de Real órden las circunstancias que a.quellos han de reu
nir, entre las que ficuran e 1 primer término las de ser soltero; que los Jefes no pasen de 45
años de '..o 10'J capitanes y de 35 los suba lteruos. y que reunan unos y otros buenas notas
en s�s hojas de ervicio !_:Ol> jefes y capitanes p�r� pasar á Ultramar con el ascens� inme
diato deberán contar 3 anos al menos de efectividad en su empleo. uno Jos tenientes ysubt�nientes y dos los sargentos La provision de las vacantes de Ultramar se hará con

prerer�ncia desde la Península ínterin haya i.ndividuos en situacion de reemplazo: y se pu
blicaran mensualmente en la i.aceta del gobierno las vacantes que hayan ocurrido en el
ejército de Ultramar.

..'

-Ha sido nombrado Regente de la Andiencia de :MadrId D. Francisco de Paula Baquer,
que 10 fué de la de Barcelona.
-Por Real 6rden de 18 de enero úl timo, no publicada hasta ahora en la Gaceta, se ha
dispuesto que se es tiendan en papel del sello 4.° todos los inventarios de los protocolos y
papeles de las escribanías. Por otra del 19 del mismo mes, s.e ha ma�dado esten?er en pa
pel de oficio, sin perjuicio del correspondiente reintegro ..

SI apareciera ocultación en las
primeramente formada , las tasac�ones hechas por los agr�mensores para �ago de derechos
de hipotecas, siempre que las oficinas acuerden la formación de tales tasaciones por ne con
formarse con las presentadas por los particulares, y que se emplee el del sello 4.° cuando
las partes no las presenten Ó las reclamen por no conformarse con la apreciacion dada á las
fincas
-A. escitacion del embajador de Francia se ha hecho estensiva al puerto de Pasages, en la
provincia de Guipuzcoa, la habilitacion concedida ya á San Sebastian y Deba para la im
portacion sin prévio pago de derechos, de la pipería procedente del vecino imperio y desti
nada á la reesportacion de vinos del pais.
-Entre hoy y mañana 8, ha de quedar terminada la renovacion de la deuda flotante, con
arreglo á las bases convenidas y aprobadas en una órden de 1.° del corriente, á cuyo efecto
invita hoy la Direccion del Tesoro á los tenedores á que remitan á la misma los giros que
hayan de comprenderse en la citada operacion.

.

-Ha llegado á Madrid Mr. Warner
, representante de uria de las primeras casas de Paris,

con objeto de interesarse en el empréstito para que está autorizado el señor ministro de Ha
cien".
-.\Igunos periódicos indican que el nuevo Czar está dispuesto á reconocer á Isabel n. Ya

se comprenderá que esta suposicion es tan prematura que apenas merece ocuparse de ella,
• pues sin prejuzgar la disposicion de Alejandro 11, respecto á la Reina de España, es seguro

que hasta ahora habrán ocupado su atención asuntos que le interesan mas dírectamente.
-La Milicia Nacional voluntaria constaba antes de comenzarse el alistamiento legal, de

!�35,OOO hombres, de los cuales solo una quinta parte están armados en el día.
-El proyecto de ley sobre la reserva del ejército se presentará hoy fijamente á las Cór
tes. en 105 términos que hace tiempo anunciamos.
-No sabemes de donde habráu sacado varios periódicos de hoy 1(\ noticia de que el general Bustillos ha llegado ayer á Madrid. Anoche, á hora avanzada, no habia entrado en la
Corte, y hoy á las diez. podemos asegurarlo. no se babia presentado aun al ministro de la
Guerra. ni al de Estado. Si en todo el día de hoy llega. no concluiremos esta carta sin de
cir algo de lo que él á su vez diga al gubierno sobre los últimos sucesos de Cuba.
-Una carta ríe L6ndres del 1.° de marzo. citaría por la España de hoy, dice que Don

Juan de Borbon y Braganza, hermano del conde de Montemolin. se ha despedido de
sus amigos para una ausencia r1e Lónd res por seis semanas, sin revelar el punto del globoá que dirige sus pasos, aunque en Londres se creia que machaba á la frontera de España.Esta suposicion no se ha hecho solo en Lóudres. Por las comunicaciones oficiales quetiene el gobierno, se vé que e n la frontera francesa se cree á D. Juan en el Pirineo aguardando la ocasion de poder entrar en España para resucitar la guerra civil, pero no está
de mas advertir que algunas personas que deben estar bien enteradas, creen infundados
estos temores.
-Los desórdenes de Bej-r han terminado. La columna de tropa y Milici<t Nacional quesalió de Salamanca á I1s órdenes del Sub-inspector de dicha Milicia, se encuentra hoy dentro de aquella villa rcorzaniz indo la .Mlli.:ia Xacional , que tom6 parte en estos alborotos
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Al llegar á la .vista.de Dejar la columna represora, salió de la villa una comisión que in
tentó persuadir al Jefe que se retirara, pues ya se babia restablecido el órden; pero el Sub
inspector de la i11i!ici.ll. Nacional d.e.S.alamanca no se detuvo hasta entrar en Bejar y pfe
ceder á la reorganrzaci n de la Milicia.
-Por un despacho telegráfico particular que hemos recibido hoy por la mañana , sabe
mos que el g?biernl)'�rancés ha h�cho internar á u�@ de 10.5 hermanos Tristany y á otros
dos jefes carlistas, quienes se hablan aproximado srn permiso á la frente-a.
-Se asegura que la paga general de febrero se dará á fines de la presente semana.

_A.lero mas flojos hau estado hoy todos los valores. En consolidado 5e publicaron dos
opfmciones á 3:3 ·35. Ninguna en diferida. El precio de este papel andaba á 1880, habién
dose hecho alguna operacion á 18-75. Despues de Bolsa quedaba dinero á este precio y no

se presentaba papel á menos de 18-80. El consolidado aflojó. no encontrándose tomadores
á mas de 33-30. Continúan negociándose bastantes primas. Las acciones de carret .. ras se

soslenian hoy muy bien á los precios siguientes: de agosto á 60 112; de abril, de 4,000 rs., á
67' de 2.0eO, á 68 112. y de junio á 66. Las acciones del Banco para las cuales habia muchos
tO�ladores, no se presen taba n á menos de 99. Las amortizables están medio abandonadas por
la especulaeinn. efecto del resultado de la última subasta.
_P. S. La -esion de las Córtes se abrió hoy á la una y cuarto. De5pue� de darse cuenta

de varias esposi(;iones relativas á la desamortización se pasó á la órden del dia, continuan
do la discusión del voto p-rticnlar de los Sres. Valera y Lassala. El Sr. Ruiz Gomez habló
en pro. sin que su discurso ofreciera nada notable, pues apenas hizo mas o ue reprodu"cir los
3mUIDf.'ntos que adujo ay� r el Sr. San Miguel. El Sr. Tabuérniga le sucedió en contra. sos

teniendo que la supresión de la alta Cámara estaba en contradicción con el principio libe
r-I. El Sr. Surís tomó en seguida la palabra en pró: no podemos calificar su discurso, pues
la voz del orador es tan escasa que apenas pudimos oírla.

En �f'guida habló en contra el s-ñor Zorrilla, siguió en pr6 ('1 scfior Feijóo Sotornayor,
contesté á nombre de la mayoría de la comisi.n el señor Heros, y por último subió á la
tribuna el Sr. Valera , uno de los autores del voto á apoyarlo.
--.Anoche celebró una reunión la comision general de presupuestos, á la que asistié el
seúclr ministro de Hacienda. para ocuparse del asunto de las cargas de justicia. El señor
Madol sostuvo que era llegado el caso de aclarar el orígen de estas cargas. entre las que si
había algunas muy dignas de ser satisfechas, existían otras cuyo pago era un escandaloso
abuso por lo que gravaban injustamente al Erario. Despues de un animado debate quedó
resuelto que seguirían satisfaciéndose por este año las cargas de justicia. pero con la condi
don rle que se n.irnbre inmediatamente una comision que dentro del presente año decida
cuáles deben se¡_¡;uirse pagándose á metálico, y cuáles deben convertirse en deuda diferida
ó amortizable, por no ser de mejor derecho que otros créditos, sujetes á la misma condicio
nes en el último arreglo de la deuda.

Esta noche, á las nueve. se reune el Consejo de ministros para oir la esplicacion que
de los últimos sucesos de Cuba debe hacer al gobierno el general Bustillos, que al cabo se

encuentra p en esta corte.

-Son varias las proposiciones que por diferentes casas estrangeras se han hecho ya al
señor l\fildoz para tomar parte en la operación de crédito que deben garantir los nuevos tí
tulos.
-Anoche se reunieron como unos 60 diputados. la mayor parte de ellos de los conocidos
con el nombre de prooresisu:« 1JUros: tambien hubo en la reunión algunos de los indepen
dientes y decididos ministeriales,

Largo tiempo hablaron unos y otros sobre necesidad de constituir una situación esclu
sivamente progresista, en la que se abandonara el sistema de lenidad y contemplaciones
que hoy presta tanto ánimo á los enemigos de la situación creada en julio; y al cabo con

vinieron torios en nombrar una comisión de su seno que pasara á ver al Duque de la Vic
toria, y le inculcara la necesidad de modificar el gabinete. á fin de que con la coesion de
ideas redoblara su energía é impusiera á los enemigos de la libertad. Al sentar las anterio
res palabras somos simplemente historiadores. La comisión nombrada anoche se presentó
hoy, con -fect.i, al Duque de la Victoria, y le manifestó: que era tiempo de que el ministe-
rio siguiera um marcha mas enérgica. que era sensible que los destinos públicos en su; I,

cuatro quintas partes estuvieran ocupados por enemigos de la revolucion; que la tolerans !I
C¡1 con que babia mirado, y la impunidad en que había dejado el ministerio las primera- D,

11
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representaciones que anunciando desohe liencia habían dirigido algunas personas contra los
actos de las Cortes. ere lo que babia dado alas á los que oponían obstáculos á su mision re

generadora: que de esta impunidad y de este abandono de empleados beneméritos eran res

ponsables, no todos, sino alguno de los ministros: que las C6rtes bien demostraban cuales
de estos merecían su confianza y cuales su tolerancia solo. y que en este concepto creían
llegarlo el caso t n que convendria una modiílcacion ministerial.

El duque oe la Victoria oy6 sério y silencioso hasta el fin lo espuesto por la comision
y conte-tó en términos vagos y generales, que el ministerio habia hecho cuanto estaba en su

mano, y que hari« cuanto pu íiera para satisfacer los deseos de 10:5 diputados. que en pun
to á empleos y á empleados no era fácil contentar á todos cuando Jos informes de personas,
respetables todas, suelen ser contradictorios, y que el gabinete presidido por él, sin salirse
de la ley, no dejaría impune ning-n desman contra la Representacien nacional. En pocas
palabras. el duque no di6 respuesta ninguna decisiva, ni por la que di6, segun los in
formes que hemos adquirido, puede creerse que participara de las ideas de la comisiono

(C. P.)

CORTES.
CO.\'GR. ESO DE LOS O1PUTADOS,
Sesum del ilia 6 de marzo de 1855.
Pi< RSIDENCU DEL SEÑOR INFANTIL

Abierta á la una y cuarto y leida el acta de la anterior. dijo:
El señor MONTESINO: Áca bo de leer el Diario de las sesiones y son ta ntos los errores que se

me ponen en el discurs o que pronuncié, que no puedo menos de decir d03 palabras acerca de
e 'too Rl'COllozco que la culpa en parte es mia , porque no fuí á corregir el discurso como .debie
ra. Se trataba de una cuestion técnica en la que babia muchos guarismos y por IQ mismo no es

e:,tfaño se ha j an paderido equtvocacíones de que no me quejo ; pero digo esto para que el día
de mañana no me se haga un cargo por esto.

El señor LABRADOR: En el estracto oficial que ponen los periódicos de la sesión del do
mingo se ha puesto el discurso del señor marqués del Duero y de ninguna manera se ha hecho
mencion de mi réplica.

El señor PRESiDENTE: ¡, Es eso sobre el aeta, señor Ovejero? .

El señor LABRADOR: Es sobre lo mismo que ha espresado el señor Montesino, €le modo
que 'i no me es rermítido no diré nada: pero de todos modos yo deseo que en los estractos de
Ias sesiones del Congreso que se den á los periódicos, se baga mencion de las personas que de
fienden sus opiniúnes cuando se les dirigen ataques y que haya en esos estra ctos toda la im
parcialidad.

I<�I señor PRESIDENTE: Constará en el Diario de las sesiones.
Sin mas incidente, se aprobó el acta en votacion nominal por todos los señores diputados

presentes.
Se mandó pasar una esposicion de la hermandad de sierves del hospital de Zaragoza pidien

do que se esceptúen de la amortizacion los bienes de aquel establecimiento.
A la misma comisión pasó otra esposicion del Ayuntamiento de los VilIares, provincia de

Jaen, pidiendo se esceptúen sus propios de la venta de los desamortizados.
A. la comisien que entendia en el asunto pasaron las esposiciones que dirigían el arzobispo

de Valencia, el obispo de Orihuela , el obispo de Segorbe y don Feliz Gomez á nombre del
obispo de Mallorca, pidiendo se disponga que con arreglo al Concordato se determine de los
bienes del clero de sus diócesis.

)lió e cuenta de que el señor Torre (don Juan) no podía asistir por hallarse enfermo.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la comision de ferro-carriles sobre el de Ali

cante á Almansa.
Se leyó por primera vez l' pasó f.¡ la comision una enmienda al arto 2.°, del proyecto de de-

samortiza don, del s eñor Gonzalez de la Vega y otros.
El señor OVEJERO: Pido la palabra.
El señor IlRESI Pl<.NTE: ¿ Para qué, señor diputado?
El eñor OVi'_JERO: Para dirigir una pregunta á una comisiono
¡':I eñor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor OVEJERO: Las Córtes recordarán que desde los primeros dias de esta leaiste.tura,

á consecuencia de u n a propc-Icion de varios diputados, se acordó nombre r vados illdivi.d�os que
entendiesen en la informacion parlamentaria sobre los hechos de doña Maria Cristína de
Bor bon.

Conczco que la íuformaclon parlamentaria debia de ser cosa que ocupase mucho tiempo;
pero por mas que conozca lo árduo que e� el dar este dictemen , me parece que ya era hora de
darle J por lo mismo deseo saber que motivo tiene la comixie n para retardarlo tanto.

El señor ALONSO: La comision no ha cesado de trabajar eu el asunto, qae como las Cortes
Conocen es de grande impcrtaucía. Empezó por dividir sus trabajos en secciones para que ave-
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riguara Eesde la muerte de Fernando VII todos sus actos basta la salida [le esta s cñora en agos
to del ano pasado; y para que resultara la responsabilidad que pudiera tener, como tutora de
su hija, como gobernadora del reino y la que posteriormente pudiera tener por las influencias

que se la han atribuido por la opinion pública en los últimos tiempos. La comisio n ha reunido
numero os documentos, otros no los ha podido adquirir todavia, y por esto no puede conti
nuar en sus trabajos: uno de 105 que ha pedido es la partida de casamiento, que comolas Cór
tes conocen, es necesaria para saber las cantidades que por su viudedad haya recibido indebi-
damente.

•

Ha pedido tambien el inventario d� 105 bienes de Fernando VII, porque consta á la comi

si on que existe un inventario de las alhajas pertenecientes á la Corona, firmado, segun lo dice
en su testamento, por el mismo rey, segun lo oyeron las Cortes al señor Rodriguez Bustos. Este
inventario fué entregada á la Reina madre por el señor Calvet, mayordomo de Palacio. acerca de
lo cual se formó causa, en la que entendió el juez señor Basus ldc , y de la que se pidió testimo

nio, que todavia no ha recibido la comisiono Se ha pedido tamhien igual documento de la iuror
macion que una comísion de letrados hizo del repartimiento de los bienes del rey, y tampoco la
ha recibido.

¿ Qué estraño es, pues, que la comiston proceda con lentitud en sus trabajos cuando bar
Ialta de datos para continuartos ? La comision está resuelta á manifestar á las Cortes, en cuan

to le sea posible, el estado de sus trabajos, que no ha podido activar mas por la falta de docu
mentos.

El señor OVEJERO: Conozco los motivos que la comision ha tenido para retardar sus tra

bajos, pero estando autorizada para insistir en sus reclamacíones, debiera haberlo hecho.
El señor ALONSO: La co-nislon lo ha hecho ast , y ha conseguido tambien autorizacíon del

gobierno para que sus individuos puedan presentarse en los archivos y reconocer por sí mis
mos los espedientes.

El señor PRESlDENTE: La ecmísiou ha dado esplicaciones, y por lo tanto queda terminado
este asunto.

ORDEN DEL DIA.

Entrando en la órden del dia se aprobó el dictámen de la comjsion sobre la reelecelon del
señor Cardero, en que propone que no quedase sujeto á ella el señor Cardero, y el relativo al
del señor Alsina en que opinaba porque quedara sujeto. 1

Leido el dictámen relativo [t la proposicion del señor Gomez de la Mata, en la que pedia e

espediente instruido para la venta y adjudicacion de terrenos pertenecientes á la orden de Ca ,

latrava, se aprobó sin disousion.
Igualmente fué aprobado sin discusion el relativo á la preposícion del señor Labrador, so

bre la renta de la sal, en que se proponia pasase á la corniston general de presupuestos.
En seguida se leyó una proposí cion del señor :\Iontemar y otros, para que se exima del pa

go de echo reales que sattsfacen los portugueses al pasar la frontera, ydijo en su apoyo
El señor MONTEl\fAR: En una de las sesiones anteriores, hice una interpelacion sobre el

derecho que pagan los portugueses 111 pasar la frontera de España, y al mismo tiempo indiqué
el perjuicio que esto está causando á muchos pueblos de Estremadura. El señor ministro de la

Gobernacion contestó de una manera satisfactoria, fijando la necesidad de que las Córtes le au

torizasen para abolir este derecho. Esta autorizacion no debía hacerse esperar mucho tiempo, y
con este objeto hemos presentado la proposicion de ley que el Congreso acaba de oir. No nece-

sito hacer muchos esfuerzos para apoyarla. .

Hace tiempo que se viene indicando en la prensa un pensanilento grande, el de la union

ibérica, objeto de nuestros mas ardientes deseos y de los de muchos portugueses, pero que es

necesaríe dejar en gran parte esta obra al tiempo. Nosotros entre tanto debemos ir haciendo de

saparecer cuantos obstáculos puedan oponerse á ello, y debemos estrechar nuestras relaciones
comerciales paraque con el tiempo sea un solo pais comercial, sin que por esto se altere en na

da la existencia política de las dos monárquicas. Entretanto, antes de la union, estas relacio

nes deben fomentarse, y el primer paso es el de la union aduanera. Yo descarta que el Con

greso tomase por unanimidad en consideracion esta proposicion para hacer ver á la nacion por
tuguesa que las Córtes Constituyentes están dispuestas á estrechar las relaciones de las dos mo-

narquías.
'

El señor SANTA CRUZ, ministro de la Gobernacion: El gobierno no solo no tiene inconve
niente en que se tome en constderacion la proposiclon, sino que se adhiere á ella.

Prévia la oportuna pregunta, rué tomada en constderacion por u-ianimida d dicha proposi
cioa, y se anunció que pasaria á las secciones para el nombramiento de comisiono

Acto continuo se leyó una proposicíon de ley del señor Ovejero y otros pidiendo la concesion
de una pension de tiOOO rs. para la viuda del coronel graduado D. Nevado, y tomada en conside
roción pasó á las secciones.

El se�or FErJOO: Señor Presidente, desearta hacer una interpelacion al gobierno de S . .al.
El senor PRESIDENTE: Puede su señoría anunciarla.
El señor FEIJOO: Anuncio para el dia que el señor ministro de Estado tenga á bien contes

tar una ínterpelacion sobre los graves sucesos que recientemente han tenido lugar en la isla de

Cuba. .

El señor PRESIDENTE: Puede su señoría ponerla por escrito y se pondrá en conocimiento

del gobierno.



Con n ea del dil. ,ro ede discusión del, oto particular de los senores alera
y Lassa •

Leido el dictamen e Ti mlyona yet oto particular dijo en contra
El eñor yA�EZ RIVADENEIRA (D. Ignacio) : Señores, en todos los países constituciona

les hay Senado, y no podia yo esperar que á mediados del siglo XIX se pusiese en centro
versta la ni .tencis del Senado para que tengan representacion los derechos antiguos y los in
tereses permanentes; en el régimen político se necesita la existencia de una segunda Ca
mara.

Los partidarios de una sola pretenden que todos los elementos pueden entrar en la Cámara
popular, pero es vano que pretendan esto, porque hay intereses encontrados.

No pretendo yo defender la existencia de una Cámara aristocrática, pero para probar la ne

cesidad de una segunda Cs mara baste decir que en todos los países donde ha existido Cámara
aristocrática y ya no existe, se ha reconocido la necesidad de una segunda Cámara.

Se me dirá que la segunda Camara puede oponerse sistemáticamente á todo lo que acuerde
la popular; yo sólo diré que otro tanto puede hacer esta respecto de aquella. Todos los íncon
venientes que la segunda Cámara pueden producir están superabundantemente recompensados
con las inmensas ventajas que tiene su existencia, porque es indudable que hay mayor ma
durez en la deliberacion de dos Cámaras que en la de una sola.

Además, señores, el Senado ejerce funciones importantísimas. El Senado, segun los prin-
4'ipio modernos, está llamado á ejercer estas funciones como cuerpo conservador, como cuerpo
nivelador.

Debo hacer aquí mencion de la opiuíon, de suyo respetabilísima, de un hombre célebre, del
a utor de la « Democracia y el pueblo.» .

.

E te distinguido escritor, dice lo siguiente hablando de lo conveniente que es en todo país
regido constitucionalmente la existencia de las dos Cámaras. Dice así. (S. S. leyó.)

Pero a pesar de eso el tiempo y la esperiencia ha hecho conocer á los americanos, que es

util y por mas de un concepto conveniente la existencia de las dos Cámaras.
Creo que los señores diputados no rechazarán la opinión de la autoridad que he citado,· y

que no les será sospechosa, si se atiende á sus principies democráticos.
Nosutros no podemos menos de establecer lo que nos aconseja la práctica y la esperiencia, y

no podemos, 1J0r lo tanto, sino desechar el voto particular que se ha puesto Él discusion, y votar
el establecimiento de las dos Cámaras, que en todo país constitucional se ha creido un elemen
to indispensable como cuerpo moderador y nivelador.

Creo, por lo tanto, señores, que sobre este punto debemos tener todo género de considera
clone .

He molestado por demás la atención de los señores diputados, y me atrevo á suplicar á las
Cortes Que se sirvan desechar el voto particular del señor Valera.

El señor SAN MIGUEL: Al tomar la palabra sobre esta cuestíon , lo hago, no movido de
bastarda' con-Ideraciones, sino á impulsos del convencimiento íntimo que abriga mi corazón.

Señore-, , no ocuparé al Congreso mas tiempo del que tengo de costumbre. Estamos, señores,
haciendo 18 cuarta Constitucíon que ha regid e á la nación española en el corto período de 40
años; en tan breve tiempo se han consumido tres Constituciones, no obstante que una de ellas
rué c-tablecida dos veces, concluyendo la última con la revolucion de julio. Estudiando estos

suceso", medite ndolos y clasificándolos, la consecuencia lógica Que yo deduzco es que los males
y desgracras que hemos esperimentado, no provienen de lo malo de las Constituciones, sino de
lo malo de nosotros mismos.

Al discutir sobre uno de los tres sistemas propuestos de organizacion que se propone la Cá
mara única, es el sistema Que hallo mas aceptable. Una sola Cámara instituye la Coustitucion
de Cadiz , sistema que defendió D. Agustin Argüelles, cuyo nombre no se puede pronunciar si
no con el mayor respeto y veneracion. Este señor sostuvo no debla haber mas que una Cámara,
y 1('1 �(1.,11l\0 ron Aquella elocuencia que todos han reconocido en él, y cuyo discurso ocupa doce
pagina- del Diario de sesiones.

L() mi ...mo xostuvieron otros ilustres oradores, otros muchos hombres ilustres. La Constitn
cion de Cn diz, señores, no pereció por su carácter democrático, porque se compusiese de una

sola Cámara. pereció porque era una obra de reíerma, pereció por el ódio de ciertas clases que
supieron mejor por su audacia y atrevimiento ganarse la voluntad y credulidad de] último mo

narca. Acaba porque el pueblo, no la muchedumbre está siempre pronto, á ser instrumento de las
malas pasiones, á ser instrumento de iniquidad. Hicieron creer al pueblo que la Constilucion

e�a la causa de sus males, y cuando al pueblo se le embriaga se estravia y labra él mismo los
hierres que le han de sujetar; si al pueblo no se le estraviase, si se le condujese por el buen ca

mino, si se estudiasen sus instintos, se vería que los instintos de este pueblo son siempre filo
sóficos.

Consta, señores, y quede consignado aquí, que la Coustitucion de Cádiz no pereció por su

principio dernocra tico, pereció porque era una causa reformadora, y lo mismo hubiera perecido
aun cuando hubiese tenido dos Cámaras, tres Ó cuatro.

En 183;) se restableció esta Constitucion con todas sus consecuencias, mas ya entonces se

creyó er a necesario restablecer las dos Cámaras y modificar esta Constitucion que se juzga
�a derna iado dernocr ática en algunos otros puntos. Se pensó que debíamos asimilar nuestra
( ousütucion á la Constitucion francesa; pero en 18H no había en Francia Cámaras y si solo �n
1 �O y 13 existian ya esas dos Cámaras, viniendo nosotros á copiar lo que se hacia en Francia,



á la enaí slempre hemos querido imitar en lodo. Esto impidió qQe ea 1813 ,iDiesen lo
de San Luis á derrocar aquella Constitucion.

En los diez años que mediaren desde aquella época hasta 1m: � en todes
los paise�, tanto en .[1·ra�lcia como en Inglaterra, de las cosas de E�paña; asi es que cuando se

restableció la Constítucion de 1812 en agosto de 1835, ya se pensó reformarla en este sentido.
Los precedentes, sin embargo, estaban por la Cámara única: peru teniendo por base la Cons

tituciou de 1837, tuvimos primero un Senado electivo, nombrado en terna por la Corona; pare
ciendo despues á los gobernantes que este Senado era aun muy popular, que olia mucho á re

presentacion nacional, adoptaron el medio de hacerle virah-Io y rué nombrado por la COrOfHI.

Ahora bien, pregunto yo, ¿cuál fué la causa de esta var acion en la organizacion de los po

deres públicos? y á esta pregunta todos me pueden responder ¿con qué objeto se hizo esa insti

tucion? ¿rué para mejorar y perfeccionar la organizacion del Estado? ¿para armontzarle Con el

estado de las luces? Creo que no, porque cuando se hace un cambio y no produce los resultados

-rue se esperaban, debemos confesar ó que ese cambio y estas leyes no eran necesarias ó que
son efectos de la opiníon estraviada y corrom ida.

Yo, que de ningun modo trato de hacer una crítica del Senado, al cual he perteneddo y que

por una célebre votacion se ha hecho digno de la consjderacion del país, no puedo, sin embar

go, dejar de conocer el principio falso en que se apoya su existencia, y voy á probarlo: con dos

Cámaras como con una continuaron los .mísmos vicios en la administracion; COtJ dos Cámaras

como con una los ministros, unas veces porque no acertaron á llevar las rieudas del Estado y

otras por otras causas fueron perseguidores de la honradez; con dos Cameras como con una,
hubo la misma urocacidad de imprenta; con dos Cámaras como con una ha habido los mismos

choques de pasiones, hubo revoluciones y tuvimos las de 1840, 1841, 1042, 1843, y hasta la de

1846 inclusive, y últimamente la de julio.
Y, señores, contra tantos hechos conocidos un solo ejemplo hay en que ese cuerpo baya re

clamado la observancia de las leyes escandalosamente bollada!', en que esa alta Cámara baya
sido mediadora entre la Corona y el pueblo. Ademas ¿qtlé habíamos ganado con �sas alter�
ciones? Nada y no es facil comprender como en un pueblo donde siempre basta el ano 37 babia

sido una la támara, varió de tal modo la opinion, que !'!in el menor motivo se vió triunf�nte el

principio de las dos Cámaras, esto se hubiera podido comprender en un pueblo donde siempre

hubieran funcionado. Hay mas, ni aun puede defender la sustentacion del principio de. la doble

Cámara la mejora que hayan podido produuírnos, pues en el terreno de 10,5 hechos Dadl� podrá
sostener la autoridad de las dos Camaras, puesto que nadie puede decir que el establecimiento

de la Cámara alta ha sido �eneficioso al pueblo.
Pero si el principíc de la doble Cámara está combatido en el terreno de 1.05 bechss, .no lo es·

tá menos en el de la teoría. Varias han sido las reglas que los publicistas hau establecído para

el gobierno de las naciones; pers yo creo que 1.10 se ha llegado aun á resolver este gran problema
de la sociedad humana. Sin embargo opino que el sistema representativo, á pesar de sus deíee-

tos, es el que mejor corresponde al fin del hombre honrado. .

Este sistema no puede ser mas que una delegaeion que hacen los muchos en favor de los

pocos paraque representen sus principios; porque pasó ya el tiempo·en que el pueblo de Atenll�
se reunia en la plaza liara dar leyes; á lo mas que pueden aspirar hoy las naciones grandes es a

las reuniones grandes de sus delegadosj-pero síendo unos los delegados 110 debe haber mas que
un cuerpo representaote, pues de lo contrario seria preciso que encargase á unos una cosa, y
á otros otra, Ó á unos hombres la misma que encargaba á otros.

L6s intereses de la nacíon tsdos son unos, y si á todos se dan igual eS poderes para repre

sentarlos, ¿á qué esa dt-tincion de Cámara alta y baja? No habrá quien deje de reconocer

que establecer diferencia entre los poderes que reciben los delegados, induciria á creer que ha.
biapreemínencia ó privilegio en unos con perjuicio de los otros, cosa que destruiría el equt

Iibrj o y armonía que debe haber entre ambas Cámaras. Si esto seria perjudicial y contrario á

las reglas del sistema representativo ocioso es haya dos támaras con iguales poderes y faculta

des. Véase pues, como esta teoría queda rebatida en el terreno de los principios. Si 10i senado
res Son nombrados por la Corona los principios se tergiversan, puesto que si las Cárnaron son

las que hacen las leyes, cómo se concede á la Corona el pr ivilegio de nombrar una Cámara?

Porque esa Cámara, ¿a quién representar ¿Al pueblo? nada de eso, puesto que el pueblo no la

nombra, no la da directa ni indirectamente la facultad de representarle, ¿á la Corona?

tampoco, porque la Corona está representada en la nacion entera; luego ¿ á quién re

presenta?
• Yo pregunto, señores: ¿á quién representan los señores de la Cámara vitalicia? ¿Se repre-

sentan á sí mismos? Pues entonces mas absurdo todavía, porque las clases de la sociedad .to
das está n protegidas igualmente por la ley, de la cual derivan su poder, su autoridad y su im

portancia. Por consiguiente, esa segunda Cámara Be puede ser de la Corona, TlO lo puede ser de

si misma, no puede, en fin, ejercer otras funciones ni )ener otras faoultades que las que la

Constítucíon le conceda. Asi pues, creo que con esta consíderacicn queda suficientemente. �e
mostrado que el establecimiento de una Cámara vitalicia, nombrada conforme á. las ccndicío

nes del régimen representativo, I'S contrario á los princípios del derecho comun, que asignan á

cada ciudadano iguales derechos é iguales obligaciones.
Tampoco comprendo en el voto particular del señor Olózaga la condicion que su señoríll

exige para ser senador. de que este haya de disfrutar una renta de treinta mil reales. Yo, se-



ñore. o ores á. 18s riquezas, porque eso constituye un pri-
'i1egio.

Sin embargo, presClodien(fo lIe onsideracíon, no tendría inconveniente en admitir el
Senado que el señor Ol6zaga propone, el�gido por los mis�o.s electores que deben elegir á Jos
diputados. ¿Pero á qué dos cuerpos colegistadores? ¿Qué utilídades puede esto traernos? .. Se
di 'e por los detenseres de las dos Cámaras que una sola puede dictar leyes poco meditadas en
un momento de calor, cuyas consecuencias quizá fuesen fatales para el pais.

eñure , ¿ y e oto se dice en un Congreso que marcha á paso de tortuga, que van pasando días
y ma dias sm dar ningun resultado, y que al cabo de cuatro meses puede casi asegurarse que se
encuentra como al principio de su carrera legislativa? Para mi, si ese principio prevalece, quiere
4IIIecir que en lugar de una tortuga que ahora tenemos, entonces tendremos dos. (Risas).

Por otra parte ¿qué hay Que temer relativamente al calor é imprevisron en las leyes en UIA

país en cuya Ccnsutucion I'olítira bay un veto y una sancion Real? Yo be votado esta con todo.
mi conv iccion, por que creo que bien manejada, bien aplicada por un gobierno sabio, fuerte y
patrro te , se pueden cortar todos los abusos de la discusíon y todos cuantos vicios se atribuyen á
la Cámara única. Un gobierno con esa eondicíon, no puede dejar de creer que pueda evitar to
do lo' perjuicios 6 iucenvenientes de una ley dictada en momentos de efervescencia, é impedir
que llegue a tener efecto alguno.

Señores, ¿y por qué hemos de adoptar este sistema cuando _hay otrc mas natural, mas lógico,
mas couforme con nuestros habitos y costumbres? Por que, senores,¿qué clase del Estado se ha
Ila e cluido de este sistema? Aquí se sienta el comerciante junto al propietario, el propietario
junto al militar, el militar junto al periodista, el periodista junto al hombre de letras; ¿y no va
le nada este priodpio de uu ion en que vivimos, este principio de fraternidad y armonía en que
toda' las clases del Estado se ven, se tratan y se estiman? (Bien, bien). Esto tiene ventajas ína
prectables, ventajas que no se pueden desconocer.

Se di"e que-no bay los elementos necesarios; yo sin embargo los he visto en tiempos en que
babia dos Ca maras, en tiempos en que DO habia mas que una, en tiempos de revolucion , siem
pre, siempre los he encontrado.

Yo. señores, no soy hombre que me arrebato; me parece que he puesto la cuestión en el ter
reno de los hechos, l que be manítestade las ventajas de que solo haya una Cámara. Pero en va-

00\ señores, era el que se aprovechen estos elementos, sino ha de haber mas moralidad y mas
ju ticia. De lo contrario no hagamos Constitucion alguna, porque serta inútil.

Por lo demás, be cumplido con el objeto que me babia propuesto y solo me resta dar las mas

espre ivas gracias á todos lo!' señores diputados por la benevolencia can que me han tratado.
(Bien, bien). Varios señores diputados se acercan Íl felicitar al orador.

El señor marqués de PERALES, "ice-presidente: Eíseñor Sanchog como de la comision, tie
ne la palabra.

El señor SANCHO (desde la tribuna) : Señores, el señor San Miguel ha tratado de dos cues
tione muy importantes; la primera relativa á que no ha de haber mas que una Cám�ra; la �e
gunda referente á los males que acarrean los Senados organizados como hasta aqui. El senor
San Miguel en su discurso ha confundido ambas cuestiones, la cual no se le ha ocurrido á nin
gun publicista, y ha combatido la existencia de dos Cámaras impugnando los Senados ante
ríores.

No voy a contestar á todas las observaciones que ba hecbo el señor San Miguel, sino que
las iré rebatiendo á medida que vaya impugnando la cámara única.

Esta cuestión es muy grave, es esencialmente constitucional; digo mas, la Constitucion es
solo la division de los poderes, pues lo demás puede referirsse á leyes orgánicas. Porque, seño
res , la naciou que es soberana, de lo cual hemos tratado dias pasados, la nación, donde esen
cialmente reside la soberanía, no puede ejercerla por s.í propia, sino que necesita delegarla. Y
no quiero delegarla á una sola persona, porque seria una tiranía, ni quiero tampoco delegarla á
una sola corporacion, porque entonces seria una tiranía de muchos. Es preciso, pues que no

baJa un solo poder.
Señores, el poder que tiene la nacion es en resúmen el de dar reglas á todes los individuos

que • omponen la naeion, Pero esas reglas á que se deben sujetar todos, se llaman leyes, y de
aqui viene el que la division de los poderes se ha de acomodar al trámite que llevan las leyes;
por esto lo poderes públicos en todas partes son leyes. Primer trámite, hacer las leyes, poder
Iegtslauvo: segundo trámite, ejecutar las leyes, poder ejecutivo y tercer trámite, administrar
jusucia , poder judicial. Y al bablar de esto debo hacer una observacion. En la Constitucion
de 1812, y en la de 1837, se puso al titulo que trata de la administracion, el epígrafe de poder
judlcial, yen la Constitucion de184ase le puso el de poder administrativo. Deseoso de saber 1,.
razon de baberse hecho este cambio de pala bras, y como yo tengo amigos de todos colores poli
tiros, porque yo no riño por la diferencia de opiniones poluicas, lo pregunté y me dijeron que
le habla alterado la nomenclatura. porque loque nosotros llamábamos poder judicial no era po
der, porque le faltaba la condicíon ceracterístlca de los poderes supremos del Estado, que es la
trresponsa bi I idad.

Yo, s in embargo, no creo esto, porque administrando justicia los tribunales en nombre del
rl'y, y no siendo este resuonsable de sus actos, tampoco aquellos deben sedo; por constguiente,
en mI_concepto, elpoderjudicial siempre ha sido poder. . , .

• eenores, la verdadera razun rué porque en Eapaña hay una clase que tiene una antipaue 10-

meusa al jurado, á los juicios por el Jurado, que eu los paises mas libres y mas civilizados se



han establecidocomo la garantía mas firme de la ju!S 'cia )' de l. seguridad
cbísimos casos como un correctivo eficaz contra la ar"

.

. . 1;1 a y roa.s que todo esto, porqueIa parte mas importante de la imprenta es e Jurado en los

JUIC�OS ordinarios.Y al.hablaryo aSI, .no por eso se crea que yo no deseo la garantía del jurado.
En el órden gerarqurco de las nacrones, en el órden cronológico de los paises, lo primero que

hay que bac�r son las leyes. En todas las constituciones que hemos tenido hasta aquí, en todas
ellas !le ha dicho que I� facultad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.

Ahora bien, las Cortes se componen de dos cuerpos iguales en facultades, que es otro princi
pio que tambien está consignado en todas las Constituciones.

El voto particular propone á las Córtes que no haya mas que una sola Cámara. Yo voy á im

pugnar el voto COIl razones que creo será muj difícil darlas contestacícn.

El señor San Uiguel no ha abogado por las dos Cámaras; yo estoy por ellas; pero antes de

impugnar el voto es necesario decir alguna cosa de las Constituciones que no admiten sino una

sola Cámara.
Una de ellas es la Constitucion del año de 1812; pero, señores, cuando esta Coustitueion la

lIacion se encontraba en circunstancias estraordinarias, y necesitaba una unidad perfecta en me

dio de la guerra que se estaba sosteniendo. Renació esa misma Constitucion en el año de 1820,
y los señores diputados actuales que lo fueron tambien en esa época, recordarán los inconvenien

les que se tocaron por la existencia de una Cámara única, y el señor San Miguel ha indi�ado)a
alguno de los desórdenes que hubo en aquella épeca constitucional.

Con el renacimiento nuevamente de nuestras libertades en el año de 1834, ocurrié una época
memorable que fué la promulgacion del Estatuto Real con la existencia de una Cámara aristo

crática, lo cual es un absurdo, en la que se daba una importancia á una clase que, por mas res

petable que sea, la ha perdids ya.
Hsy no hay mas persona irresponsable que una, que es el Rey. Cuando la Reina gobernadora

vino á este mismo sitio á abrir las Córtes estaba vigente aun la Constitucion de 1812, y en esta

misma Constitucíon habia un artículo que decia : « Los representantes de la nacion representan

la opinicn pública», axioma del cual se valen los que opinan por una Cámara única; pero contra

este argumento la práctica y la esperiencia de las naciones. En esa época no habia ninguna
Constitucion que no tuviera dos Cámaras ni abora tampoco la bayo

Señores, en 1815 se hizo un pacto general y se creó que con aquel pacto la tranquilidad de

Europa, el sosiego de los pueblos estaba asegurado para siempre. Al propio tiempo la repúbli
ca mas antigua que se conoce, la república hetvética formó una Constltucion, en la que se esta

blecíaa dos Cámaras, la una llamada Consejo federal, que era por eleccion, y la otra llamada

Consejo de los Estados, compuesta de dos individuos de cada uno de los Estados, y del cual al

gunas naciones ban tomado su organlzacion política, particularmente los Estados-Unidos.

Su señoría se estiende en algunas otras reflexiones que no pudimos entender por su apegada

voz, que débil desde el principio, rué dtsmínuyéndosejá medida que avanzaba en su discurso.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusion. Orden del dia para mañana: continua

cion de la discusion pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

_IQ,_

Paris 8 de marzo -(Por el telégrafo eléctrica) .-EI 3 p. c. al con tado á 68 fr. 90 c. en

baja de 25 c. El 4 1[2 p. c. á 94 fr. en baja de 25 c. Fondos españoles: 3 p. c. esterior 36

1[2, interior 32 318, diferido 12, títulos pequeños 33 318.
Londres 5 de marzo.-Consolidados 93 1 [2. Fondos esp a fioles : 3 p. 100 al contado á ?6,

3[4, diferido 18 1[2. bonos del comité 4. 3[4, deuda pasiva 4- 3(8.
toris 7 de marzo.

Dice la Patria: «La corte de Viena llevará lulo durante cuatro semanas por la muerte

del emperador Nicolás; los principales dignatarios de Austria. la alta nobleza y [a mayor

parte de los miembros del cuerpo diplomático han hecho la visita de pésame al príncipe
Gortschakoff.
-Segun la Gaceta de Colonta, el emperador Francisco José concedió el 1.0 de marzo una

audiencia al general de Letang. donde dicen quedó arreglado el itinerario que han de se

guir las tropas francesas al dirigirse á Valaquia y á Moldavia.
-El rey de Dinamarca se baila afectado de una grave indisposición. Los ex-ministros

Blum, Sponneck. Hansen y Bille han sido llamados á comparecer el 3 de marzo ante un

comité del Volksthing para dar cuenta de su gestión financiera, pero únicamente Se fallara

contra ellos despues de haberles oido.
-El gobierno inglés está tornando medidas activas; para formar un campo en Curragh de

Kildarc (Irlanda), con cuyo objeto se reunirán en este punto 10 batallones.

-Se han aplazado las negociaciones entre el gobierno austríaco y los cantones suizas; se

espera que tendrán un resultado favorable y que elgabinete de Viena se mostrará mu.y
ceuciliador sobre la mayor parte de los puntos, notablemente en lo que concierne al Tessi

no.-El domingo último tuvo principio en Bellinzone la votacion del pueblo sobre el cam-
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bio de la Constitu ion de este canten: de los 28 distritos, 26 aceptaron las mndificaciones
propuestas por el rau consejo. Las elecciones tendrá n lugar en el consejo nacional el 11
de este mes.

-1':1 mto Padre acaba de conceder á las ciudades y puertos de Ancona .y de Civitavcc
hia los priveligios que disfrutaban antes de la ley del 1.0 de febrero de 1850 .

. E la m dita inaugura. segun piensan los periódicos italianos, de un modo muy favo
rable el ministerio de Monseñor Viale-Pre]a.
-El rénsul general d» Génova ha mandado retirar su pabellon .»

-El mismo periódico, la Putria, publica los siguientes detalles sobre el ataque de Eupato-
ria P r el cuerpo del ejército del general Osten-Sacken : « Los rusos empezaron por cercar
la plaza, contra la cu-I dirigieron un muy nutrido fuego de cañon ; en seguida sus batallo
nes. en columnas cerradas. marcharan contra los puntos que les parecieron mas favorables
para un ataque á viva fuerza, pero encontraron una resistencia muy enérgica. Despues de
un combate encarnizado, los turcos hicieron una salida atacando á los sitiadores á la bayo
neta y obligándoles á retroceder.-El batallon francés, mandado por el comandante Os
mond, ha tomado una parte muy gloriosa en este heeho de armas.-Entre los heridos se cita
á M. de Las Cases. oficial de marina, que mandaba el buque de la marina francesa, cuyo
ausilio ha sido muy ventajoso para Eupatoria. Acoderado en la rada, no ha cesado de hacer
fuego contra las columnas enemigas, causándoles pérdidas sensibles.»
-Escriben de Berlín á la correspondencia [Javas: «Se asegura de una manera positiva
que la causa de la muerte del emperador Nicolás ba sido la noticia de la derrota de los ru

sos en Eupatoria Había dado la órden de tomar esta plaza á toda costa, y cuando supo que
sus tropas hablan sido rechazadas ésperimentó una .. iva irritacion. Estando de esta manera

sobresa I tado, pasó revista á las tropas y cogió un resfriado que ha sido mortal.»
-El ataque contra el reducto construido por los rusos para oponerse á los trabajos de los
franceses. llegados ya á cincuenta metros del bastion del Mastil, tuvo lugar en la nocbe del
23 al 24. Después de hacer saltar por medio del horaillo de la contra-mina parte de las
obras ele los sitiadores, establecieron con la tierra de esta esplosion un reducto que distaba
solo algunos metros de los trabajadores franceses. Esta fortificacion es la que ha sido to
mada, de modo que ahora los sitiadores se encuentran muy cerca del bastion del Mastil.
Continúan los trabajos de aproximacion.
- abemos por buen conducto, dice el Ilerald, que el Emperador de los franceses se ba
mostrado descontento de que se haya creado la comi ion investigadora sobre las operacio
ne y administración del ejército inglés en Crimea; habiendo indicado que si dicha comi
sion ha de continuar en sus investigaciones. no seria posible morcbar juntos los ejércitos
inglés 'francés, y que en este caso operarían separadamente, bien que de acuerdo en sus

operaciones. Por el mismo respetable conducto sabemos que esta disposicion del Empera
dor de los franceses dará por resultado la disolución del Parlamento y convocacion de otro
nuevo.
-Se lee en el Porlafoglio tnaltese: «Viajeros llegados del Cáucaso anuncian que el famo
o Naib-Mobammed·ElBir-Effendi se baila en Abesch, siguiendo una correspondencia muy
activa con Scbamy1. Parece que el plan para la próxima campaña de estos dos jefes men
tafieses es el invadir ]a Crimea por la parte de Anapa yel mar de Azoff, y cooperar de este
modo con los aliados para arrojar de la península á las tropas del Czar.

Hé aquí los pormenores que publica el Statulart de los disturbios que han estallado en

Australia e-piados de una carta del corresponsal del Arqus:
-i-Bollarat 3 de dirlembre.-Tengo el honor de anunciaros que han muerto de nuestra

parte un soldado de] 12.0 regimiento y dos del 40.0 El capitan Wise del 40.0 está peligro
samente herido. lo mismo que el subteniente Paul, y 10 están también de mas 6 menos

gravedad muchos soldados del 40.0 y del 12.0 Se han hecho 1215 prisioneros. Se ignora el
número de muertos y heridos que hayan tenido los insurgentes.e-Tengo el honor de ser

vuestro afectísimo servidor.-Robel'tn neáe, comisario residente.
Se cree necesaria la amputación de la pierna del capitan Wise en la cual ha recibido

dos balas. Casi todos los mineros han sido presos; 12 han quedado muerto'! en el campo
de Eur-ka y 16 neligrosamente heridos. Un aleman ha recibido cinco heridas. Han sido

entregados á las llamas el campo de Eureka y las municiones y tiendas que en él babia. La
Ioarla de Londres es el principal depósito de los muertos y heridos. Los soldados han des-
truido las minas, y mientras escribo estas líneas están haciendo varias capturas. ,

A las die:: de la mañána.-Varios carros cargados de heridos y efectos cogidos a los re
roltosos han pasado por a qui en direccion al campo. Todos están aterrorizarlos y pocos. se
dejan ver. La bandera de los mineros, la cruz del Mediodía y la union Jack que quenan
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eaarbolar en las minas kan sido cogidas por tos agentes de policía de mfanlería.

-Por el buque de guerra Coloso . llegado á Plymouth procedente de la Habana, se han
recibido noticias de este último punto que alcanzan a119 de febrero. Segun ellas debian
sufrir la pena de garrote los conjurados para asesinar al general Concha. También había

salido una escuadrilla española en busca de la anunci .. da espedicion de filibusteros.

Monlpeller 9 de marzo.
Parles telc!Jrrífi¡;lIs eléctricos porticulor«s,
Poris 8 de marzo, á las 8 de la mañana.

El Monitor contiene un decreto nombrando á M. Duvergier consejero de Estado. y otra,
nombrando consejero del tribunal imperial de Nimes á M. Royol, y presidente del tribu

nal de primera instancia de Tournon á M. Moliere.
El diario oficial publica un parte del general Canrobert dando los detalles oficiales si

guientes sobre Eupatoria: «Los rusos han Intentado por dos veces el asalto y han sido re

chazados enérgicamente por los turcos. Este hecho hace mucho honor á Omer-bajá. Se

calcula la pérdida del enemigo en 500 muertos y 2,000 heridos. I

-El Monitor contiene ademas el parte siguiente, dirigido por M. de Bourquensj á

M. Drouyn de Lhuys, con fecha en Viena del 7 de marzo por la noche:

«La Emperatriz y la princesa recien nacida siguen sin novedad.»

-Otro parte dirigido á M. de Buol anuncia que el general Luíers va á tomar el mando

del ejército ruso de Besarabia.

-Segun las últimas noticias, el príncipe Gortschakoff ha recibido la confirmacion de los

plenos poderes que le habia dado el Emperador Nicolás.
Berlui, miércoles (directamente). Acaban de recibirse de S. Petersburgo por el telégrafo

eléctrico los trozos principales siguientes del manifiesto del Czar:

« Al subir al trono hereditario de Rusia, nos consagraremos, como el Emperador, nues
tro difunto padre, á la felicidad de nuestros súbditos del imperio ruso y de los Estados que

de él son inseparables, como Polonia y Fmlandia.»
« Juramos ante el cielo considerar como nuestro único objeto la felicidad de la patria.

La Providencia, que nos ba reservado tan grande mision, dirigirá nuestros pasos y prote

gerá nuestros esfuerzos para conservar la Rusia en el mas alto grado posible de gloria y pa

ra llevar á cabo en nuestro reinado los incesantes deseos y proyectos de Pedro el Grande,de
Catalina 11, de Alejanéro 1 y de nuestro padre. Solo pedimos en nuestro apoyo el celo y las

oraciones de nuestros súbditos.»
-El Constitucionol desmiente los hechos publicados en partes de origen ruso, asegurando
que nuestras tropas no han sido rechazadas en el ataque de las nuevas obras rusas y que

por el contrario hemos tomado estas obras y hasta la torre de·Malakoff. que no haces dueños

de las cercanías de Sebastopol.--La torre de Malakoff domina el puerro militar y la babia

del Carenero. Solo hemos perdido, añade el Constitucional, cien muertos en esta acciono

-Consolidldos, 93 114-; alza, 114-.
ULTIMAS NOTICIAS.

Montppller á las 7 de la tarde.

Se lee en el Moniu>l' oel 7 ;
l\EI Emperador ha recibido hoy la respuesta de SS. AA. los duques de Sajonia-Coburge

Gotha y Altenburgo, de las cartas de llamamiento del marqués de Ferriére le Vayer, y lude
credenciales del prfncise de Latour de Auvernia.))

-El Constitucional deI6 contiene un artículo sobre la fuerza militar de Prusia, cuyos úl

timos párrafos merecen ser leidos con atenCÍol'l. «En resúmen, dice, Prusia no carecede

buenos soldados, de oficiales instruidos y de las tradiciones militares que forman los ejér
eitos, pero no tiene mas que uno, y la estension de SU,S fronteras y la posición de su terri

torio la obligan á desplegar fuerzas que no puede sostenermucho tiempo.-Prusia es, pues,

me�os temible de lo que á primera vista parece, y si le es forzoso trabar una lucha séria,
el tiempo t:;>fl 0;010. g;¡qtando sus recursos. será para ella su mayor enemigo.»
-Dice la Gaceta de Licm. : El capitán Excelmans ha (!la5udo por esta ciudad en direcci.n

á Tolon, para cuidar de ciertos preparativos para el viaje del Emperador.
-Se asegura, dice el corresponsal de la Independencia belq«, que la nueva Emperatriz de

Rus�a es una mujer estraordinaria y capaz de hacer un gran papel en las actuales eircans

tanelas.

E. R.-ELlAS JEPÚS.

Imprenta d. AntoniO' Bru•• , eall. d. la Libr.t.rfa,
Il·úm. 11.


